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Anexo 7 – Gobernabilidad democrática y 
transformación del Estado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1. Estructura orgánica de gobierno y planificación de políticas 
públicas 

 
 
El organigrama actual del Poder Ejecutivo provincial se encuentra estructurado en base 
a diez Ministerios: Planificación y Ambiente; Hacienda y Finanzas Públicas, 
Infraestructura y Servicios Públicos, Industria, Empleo y Trabajo; Desarrollo Social; 
Desarrollo Urbano y Territorial; Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; Producción; 
Salud Pública. Se completa con tres Secretarias de Gobierno: Secretaría General de la 
Gobernación; Secretaría de Derechos Humanos; Secretaría de Inversiones, Asuntos 
Internacionales y Promoción.  
 

Figura 1 – Organigrama actual y sistema de planificación según Ley 6906 (2011) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El funcionamiento político institucional  vinculado con la Planificación de las políticas 
provinciales, hoy reconocido institucionalmente como Sistema Provincial de Planificación 
y Evaluación de Resultados (SPPER) puede comprenderse en una trayectoria de 
continuidad con la disposición orgánica que reguló el inicio de  la etapa democrática en 
la provincia. 
 
La Ley 2903 de 1983, organizó la estructura del ejecutivo en seis ministerios. En 
particular, el Ministerio de Coordinación de Gabinete es quien permitía la articulación 
de las actividades y funciones sectoriales de los distintos ministerios a través de un 
espacio político privilegiado: el de las reuniones de gabinete, presididas por el 
Gobernador. Es por ello que bajo su órbita se encontraba la Secretaría de Planificación y 
Evaluación de Resultados con funciones y competencias análogas a las que hoy, en la 
actual gestión, posee la Subsecretaria de Planificación y Evaluación de Resultados del 
Ministerio de Planificación y Ambiente (sede del SPPER). 
  



 

 

Figura 2 – Organigrama 1983 – 2007 y sistema de planificación según Ley 2903 (1983) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Puede inferirse que el actual Ministerio de Planificación y Ambiente arrastra funciones 
políticas e institucionales de un Ministerio de Coordinación de Gabinete, sin que este 
espacio de articulación se encuentre institucionalmente representado en la dinámica 
orgánica actual. El Ministerio de Planificación y Ambiente  funciona así como “referente 
de gabinete” en tanto conductor del Sistema de Planificación y Evaluación de las 
políticas provinciales, habiendo funcionado en un período intermedio como  Secretaría 
de Gobierno durante la primera fase de la actual gestión política. 
 

Figura 3 – Continuidad orgánica de la planificación provincial 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Se observa así un régimen de continuidad en el postulado de planificación y evaluación 
de resultados de las políticas provinciales. Si bien los escenarios institucionales sufrieron 
reestructuraciones, el método de evaluación por metas y resultados mantiene una larga 
trayectoria como dispositivo de gestión. Esta estabilidad en la alternancia de gobierno es 
una característica que ha sido considerada clave para la evaluación de calidad de las 
políticas una vez que, bajo un nuevo enfoque, se fija la atención en los procesos más 
que en los contenidos de las políticas públicas (Stein y Tommasi 2006: 396).  
 
La metodología de administración por objetivos o dirección por resultados, de precoz 
implantación como instrumento de gobierno en la provincia, implica una perspectiva de 
cambio temprana sustancial en la modalidad de gestión que tradicionalmente fue 
instrumentada en las administraciones públicas. Este cambio supone considerar al 



 

 

desempeño organizacional en función de los resultados en lugar de hacerlo en referencia 
al cumplimiento de normas y procedimientos. Tradicionalmente una política pública se 
pensó como una unidad discreta que puede prescindir del contexto en que es adoptada o 
de sus consecuencias, omitiendo toda referencia al proceso desencadenado por la 
decisión analizada en términos de su eficacia y posible impacto. Esto originó un enfoque 
invertido donde los gobiernos aumentaron crecientemente el interés por sus resultados e 
impactos (Oszlak y O’Donnell, 1995: 107). 
 
Actualmente, este tipo de gestión por resultados es considerado la herramienta más 
efectiva para la planificación y control con que cuenta el Estado, en tanto permitiría una 
unidad de concepción y acción en las múltiples dependencias y organismos que integran 
la administración pública. Esta última se representa como un ente productor o fábrica  
que requiere insumos (que le asigna el presupuesto), para obtener bienes y servicios (los 
productos) a fin de alcanzar los objetivos de la política (resultados). La cuestión central 
de la planificación y evaluación de políticas es así la medición de la gestión o del 
proceso de "producción" de la administración pública (ONIG, 2007: 35). Este tópico se 
vuelve central dado el carácter técnico que hegemoniza hoy el modelo de innovación 
administrativo de la gestión por resultados.  
 

Figura 4 – Etapas de la gestión por resultados 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El cambio de concepción se inició en la primera gestión democrática con la Secretaría de 
Planificación y Evaluación de Resultados en el Ministerio de Coordinación de Gabinete y 
se actualizó en el año 2002 con la creación del SPPER donde se otorga a este sistema la 
dirección de una planificación estratégica sectorial-territorial. En la actualidad, en una 
tercera etapa, se maximiza la dimensión técnica de la relación impactos – resultados – 
productos – recursos de las políticas y se focaliza la atención en las cadenas de valor del 
proceso de "producción" de la administración pública. El enfoque tiene por objeto el 
desarrollo de un sistema de información para la gobernabilidad provincial. Esta 
maximización expresa una sintonía con cánones de gestión y sinergia con el gobierno 
nacional en relación con el régimen de planificación y evaluación de políticas públicas. 
 
A su vez, la continuidad del modelo de gestión por resultados permite advertir, como 
escenario favorable, la capacidad instalada en la provincia en este sentido. La definición 
de la planificación como actividad de cálculo estratégico que precede y preside a la 
acción (Matus: 1987) ha mantenido una continuidad en toda la etapa democrática. 
Existen también antecedentes importantes en los que la planificación de las políticas 
públicas intenta orientarse políticamente a la integración regional, provincial y nacional.  



 

 

 
 

2. Regionalización y descentralización de las políticas públicas 
provinciales 

 
El Sistema de Planificación Provincial y Evaluación de Resultados (SPPER) es el 
antecedente provincial de la regionalización de la política pública en la provincia del 
Chaco. El marco jurídico otorgado por la Ley 5174/2002 inauguró una compleja 
estructura piramidal política, institucional y administrativa que tiene por objeto ser un 
instrumento de planificación y evaluación de políticas, orientado a la descentralización 
burocrática provincial, la participación municipal y el desarrollo de estrategias 
económicas  de desarrollo local, regional y provincial. 
 

Figura 5 – Estructura del SPPER 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El Consejo Provincial se conforma con el Gobernador y los Ministros y es quien propone 
las políticas de acción de gobierno. La Unidad Coordinadora Central está a cargo de la 
Secretaría de Planificación y Evaluación de Resultados (Ministerio de Coordinación de 
Gabinete – Figura 2). Las Unidades Sectoriales son oficinas que se crean a tal fin en las 
dependencias ministeriales. 
 
Los Consejos Regionales se constituyen como personas jurídicas para cada una de las 
ocho regiones. Estas nuevas personas jurídicas son competentes para diseñar y ejecutar 
políticas de desarrollo local en ajuste con las políticas provinciales.  
 
  



 

 

Figura 6 – Composición de los Consejos Regionales 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
La base piramidal del SPPER está constituida por la Uniones Regionales de Municipios 
esta base territorial sobre la que se estructura todo el sistema se presenta como un 
entramado lábil de lazos móviles. En tanto, por uniones regionales se entiende la 
asociación voluntaria y revocable de dos o más Municipios para coordinar acciones y 
programas. La movilidad de la base no se corresponde con la estructura de un sistema 
piramidal, su cristalización se expresa ya en la instancia inmediata superior a las 
Uniones de Municipios (los Consejos Regionales). 
 
 

3. Las Unidades de Desarrollo Territorial 
 
A diferencia de la estructura piramidal de complicado andamiaje político - institucional 
inaugurada por el SPEER, las Unidades de Desarrollo Territorial (UDT) creadas en el año 
2009 a través del Decreto 35, tienen como base territorial y política a los Municipios y se 
encuentran definidas. Los 69 Municipios actuales se distribuyen en 15 UDT y en cada una 
de ellas se establece una localidad cabecera. Si bien las nuevas UDT se estructuran sobre 
las antiguas 8 regiones, superponiéndose con el régimen anterior, algunas regiones 
fueron segmentadas en nuevas UDT por lógicas de diferenciación que atienden al 
contexto de la dinámica "real" del territorio. 
 

Figura 7 – Regiones convertidas en UDT según el Decreto 35/2009 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Decreto 35 / 2009 

  



 

 

 
Figura 8 – Regiones subdivididas en UDT según el Decreto 35/2009 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Decreto 35 / 2009 

 
 

Figura 9 – Regiones y UDT 
 

 
Fuente: Ministerio de Planificación y Ambiente 

 
  



 

 

Figura 10 – Mapa político de los departamentos chaqueños 
 

 
Fuente: Ministerio de Planificación y Ambiente 

 
Cuadro 1 – Relación entre subdivisiones político institucionales existentes: regiones, 

UDT, municipios y departamentos 
 

Región 
Localidad 

cabecera de 
región 

UDT 
Localidad 

cabecera de 
la UDT 

Municipio Categoría Departamento 

1 

Unión de 
Municipios del 

Sudoeste 
(UMDESOCH) 

Villa Angela 14 Villa Angela 

Villa Angela 1ª Mayor Luis J. Fontana 

Chorotis 3ª F. Justo Santa María de Oro 

Samuhú 3ª San Lorenzo 

Enrique Urien 3ª Mayor Luis J. Fontana 

La Tigra 3ª O'Higgins 

La Clotilde 3ª O'Higgins 

San Bernardo 2ª O'Higgins 

Santa Sylvina 2ª F. Justo Santa María de Oro 

Coronel Du Graty 2ª Mayor Luis Jorge Fontana 

2 
Centro 

Chaqueña 
Quitilipi 9 Quitilipi 

Colonia Elisa 3ª Sargento Cabral 

Las Garcitas 3ª Sargento Cabral 

Machagai 1ª Veinticinco de Mayo 

Presidencia de la Plaza 2ª Presidencia de la Plaza 

Capitán Solari 3ª Sargento Cabral 

Quitilipi 1ª Quitilipi 

Villa Berthet 2ª San Lorenzo 

3 
Oriental 

Chaqueña 
La Leonesa 10 Puerto Tirol 

La Verde 3ª General Donovan 

La Escondida 2ª General Donovan 

Lapachito 3ª General Donovan 

Makalle 2ª General Donovan 

Laguna Blanca 3ª Libertad 

Colonia Popular 3ª Libertad 

Puerto Tirol 2ª Libertad 



 

 

11 La Leonesa 

General Vedia 3ª Bermejo 

La Leonesa 2ª Bermejo 

Puerto Eva Perón 3ª Bermejo 

Puerto Bermejo 3ª Bermejo 

Las Palmas 2ª Bermejo 

Margarita Belén 3ª Primero de Mayo 

Isla del Cerrito 3ª Bermejo 

Colonia Benitez 3ª Primero de Mayo 

13 Basail 

Basail 3ª San Fernando 

Cote Lai 3ª Tapenagá 

Charadai 3ª Tapenagá 

4 Sudoeste II Charata 15 Charata 

Las Breñas 1ª Nueve de Julio 

Charata 1ª Chacabuco 

General Pinedo 2ª Doce de Octubre 

Hermoso Campo 2ª Dos de Abril 

General Capdevila 3ª Doce de Octubre 

Corzuela 2ª General Belgrano 

Gancedo 3ª Doce de Octubre 

5 Impenetrable 
Juan José 

Castelli 

1 El Sauzalito El Sauzalito 3ª General Guemes 

2 
Nueva 

Pompeya 

Fuerte Esperanza 3ª General Guemes 

Nueva Pompeya 3ª General Guemes 

3 
Villa Río 
Bermejito 

Villa Río Bermejito 3ª General Guemes 

El Espinillo 3ª General Guemes 

4 
Juan José 

Castelli 

Miraflores 2ª General Guemes 

Juan José Castelli 1ª General Guemes 

Tres Isletas 2ª Maipú 

6 Norte 
General San 

Martín 
8 

General San 
Martín 

Pampa del Indio 2ª Libertador General San Martín 

Presidencia Roca 3ª Libertador General San Martín 

Pampa Almirón 3ª Libertador General San Martín 

La Eduvigis 3ª Libertador General San Martín 

Laguna Limpia 3ª Libertador General San Martín 

General San Martín 1ª Libertador General San Martín 

Ciervo Petiso 3ª Libertador General San Martín 

Colonias Unidas 3ª Sargento Cabral 

7 Centro Oeste 
Presidencia 

Roque 
Sáenz Peña 

5 Taco Pozo Taco Pozo 2ª Almirante Brown 

6 
Pampa del 

Infierno 

Los Frentones 3ª Almirante Brown 

Avia Terai 2ª Independencia 

Concepción del Bermejo 2ª Almirante Brown 

Pampa del Infierno 2ª Almirante Brown 

7 
Presidencia 

Roque 
Sáenz Peña 

Campo Largo 2ª Independencia 

Napenay 3ª Independencia 

Presidencia Roque Sáenz Peña 1ª Comandante Fernández 

8 Metropolitana Resistencia 12 Resistencia 

Resistencia 1ª San Fernando 

Barranqueras 1ª San Fernando 

Fontana 1ª San Fernando 

Puerto Vilelas 2ª San Fernando 

Fuente: Elaboración propia en base a información diversa de la provincia 

 
En el contexto de la planificación provincial actual, el régimen de regionalización 
anterior del SPPER sólo encuentra algunos de sus componentes institucionalizados (las 
unidades sectoriales, una coordinación central de planificación y evaluación de políticas 
y en algunos casos la existencia efectiva de uniones regionales de municipios). Otros 
componentes han sido resignificados en función de las demandas actuales de gestión. De 
hecho, el complejo dispositivo piramidal de inserción territorial - sectorial no se refleja 
en algún proceso de regionalización efectivo. Incluso, el concepto actual de UDT se 
constituye en una herramienta flexible de gestión territorial a la par de los municipios y 
las regiones. Así, hoy funcionan como herramientas de la acción territorial las tres 
unidades sin existir una jerarquización explícita de las mismas y la gestión dispone de 
ellas según las dispares inserciones que estas han tenido en el territorio y las 
características de las demandas existentes en el mismo. Si bien,  distintos programas 
ministeriales  tienden a trabajar con la referencia implícita del Municipio. 
 



 

 

Figura 11 – Esquema de gestión territorial actual 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
De acuerdo a lo antedicho, en la actualidad se abre un escenario donde la planificación 
estratégica territorial provincial tiene la posibilidad de redefinir sus unidades posibles 
para el desarrollo del territorio. 
 
 
 
 

4. La tensión entre la Planificación y Evaluación de Políticas y la 
Regionalización 

 
De lo reseñado en los apartados anteriores se puede observar un trayecto de continuidad 
en la metodología de Gestión por Resultados que, se ha divorciado del proceso de 
regionalización propuesto en el SPEER. La planificación y evaluación de políticas ha 
tenido un desarrollo, continuidad y tecnificación metodológica creciente, mientras que 
los procesos de territorialización efectiva de las políticas han sido escasos. Así las dos 
dimensiones del proceso de descentralización burocrática sectorial y territorial 
inauguradas con el SPPER (en el contexto de una continuidad provincial de gestión por 
resultados durante toda la etapa democrática) se separan progresivamente una de la 
otra. 
 
Otro punto de tensión que puede observarse es que el desarrollo de la maximización 
técnica del dispositivo de Planificación y Evaluación por Resultados de las políticas 
provinciales "no piensa" o puntúa en términos territoriales. Si bien el sistema de 
información para la toma de decisiones registra aspectos administrativos como las 
ejecuciones del gasto por Municipio, aspectos relevantes para una efectiva 
administración global provincial, encuentra sus límites para acciones de 
descentralización regional político burocrática, las que implicarían un flujo de 
información inverso para el diseño coparticipado regionalmente de las políticas 
provinciales. 
 



 

 

A su vez, el riesgo de un sistema altamente tecnificado de Planificación es ignorar los 
pasos críticos del proceso de diseño, negociación, aprobación y aplicación propiamente 
político de las políticas que implica el proceso de regionalización y de desarrollo 
estratégico del territorio. 
 
Como sugieren Stein y Tommasi (2006:394), la eficacia de las Políticas dependen de la 
manera cómo se discutan, aprueben y apliquen. De modo tal que más que el contenido 
específico, la eficacia de una Política resulta del análisis de los procesos críticos que le 
dan forma, las ponen en práctica y las mantienen vigentes en el tiempo. Así, este 
análisis centrado en los procesos críticos que dan forma a las políticas públicas descuida 
la eficacia en términos tecnocráticos para concentrarse en ella en el turbulento mundo 
de la política.   
 
En esta perspectiva, un plan de desarrollo estratégico territorial provincial debería 
contar con la voluntad política de desarrollar este espacio político-institucional de 
discusión en los procesos  de diseño, aprobación y aplicación de medidas. Este espacio se 
correspondería con entender la eficacia, también, desde su posible continuidad en el 
tiempo por su inserción en una trama socio-política más vasta. Esta visión, en este caso, 
implicaría diseñar una agenda política complementaria con la técnica  propuesta en el 
PET  y rediseñarla estratégicamente a lo largo de todo el prolongado y coyunturalmente 
cambiante proceso de implementación.  
 
 
 
 

5. Actores sociales y de Gobierno a considerar en el proceso de 
planificación del Territorio 

 
 

5.1. Consejo Económico y Social 
 
La provincia del Chaco cuenta con un Consejo Económico y Social (CONES) con sede en la 
localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña. Este Consejo se crea por Ley 5081 en el año 
2002 y tiene por objetivo fundacional el desarrollo del Plan Estratégico para el 
desarrollo económico y social de la provincia. El Consejo cumple funciones de 
asesoramiento y consulta al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo en materia de 
economía, producción,  trabajo, educación y política ambiental. Asimismo, uno de sus 
objetivos centrales es la promoción  de un modelo provincial de articulación regional.    
  



 

 

Cuadro 2 – Conformación del CONES 
 

Poder Ejecutivo 
Areas de Economía, Producción, Empleo y de Planificación y Evaluación de 
Resultados 

Sector empresarial 

Unión de Cooperativas Agrícolas Algodoneras 

Unión Industrial del Chaco 

Federación Agraria Agentina, Delegación Chaco 

Federación Económica del Chaco 

Cámara Argentina de la Construcción , Filial Chaco  

Federación de Asociaciones de Productores e Industriales Forestales  

Federación Chaqueña de Sociedades Rurales 

Unión de Pequeños Productores del Chaco 

Universidades Nacionales 

Universidad Nacional del Nordeste  

Universidad Tecnológica Nacional 

Universidad Nacional del Chaco Austral 

Consejos profesionales 2 representantes 

Organizaciones de 
trabajadores 

CGT 

CTA 

Agencias Nacionales de 
Investigación y Desarrollo 

INTI 

INTA 

Sector financiero 
Banco de la Nación Argentina 

Banco de la Provincia del Chaco 

Legisladores nacionales 2 representantes 

Legisladores provinciales 5 representantes 

Foro de Intendentes 1 representante 

Asociación de Consorcios 
Camineros 

1 representante 

Fuente: Elaboración propia 

 
Según la información recibida, el Consejo habría tenido una participación activa, en 
particular en cuanto a propuestas de desarrollo industrial en la provincia. Según su 
coordinador técnico por el Poder Ejecutivo entre los años 2004 - 2007, el Comité 
Ejecutivo desarrolló las bases de un plan estratégico provincial (un programa de 
desarrollo para la industria textil, uno para la industria maderera, otro para la industria 
cárnica, uno integral de desarrollo industrial, y un proyecto de reforma educativa) que 
constituyó un laboratorio para la elaboración de propuestas que terminaron 
convirtiéndose en políticas.  
 
Así, a partir del año 2007, estas propuestas se habrían viabilizaron a través del Ministerio 
de Industria, Economía y Empleo, cuando su anterior coordinador técnico por el Poder 
Ejecutivo asumió la gestión de dicho Ministerio (Aguilar, Eduardo "Propuesta, equipo y 
debate democrático" [en línea] - Diario Chaco digital. 22-09-2012)  
 
 

5.2. Poder Legislativo 
 
Actualmente la Cámara de Diputados cuenta con 16 comisiones permanentes según el 
siguiente detalle (Cuadro 3): 
  



 

 

Cuadro 3 – Comisiones de la Cámara de Diputados 
 

Comisión 

Asuntos Constitucionales 

Legislación Nacional, Justicia y Seguridad 

Hacienda y Presupuesto 

Obras y Servicios Públicos 

Pueblos Indígenas 

Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 

Desarrollo Humano y Salud 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Agricultura y Ganadería 

Industria, Comercio, Transporte y Comunicaciones 

Educación, Cultura y Biblioteca Legislativa 

Asuntos Municipales 

Derechos Humanos 

Turismo y Deportes 

Tierras, Regularización, Desarrollo del Hábitat y Vivienda 

Ambiente y Recursos Naturales 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la organización y distribución de Comisiones se observa, al igual que en el régimen de 
disposición de ministerios del Poder Ejecutivo, que el ordenamiento y ocupación 
ambientalmente sostenible del territorio provincial es competencia  de diversas 
comisiones, sin existir una comisión temáticamente transversal que concentre la 
discusión de las propuestas legislativas en ese sentido.  
 
La Comisión de Ambiente y Recursos Naturales, de creación en marzo del 2012, comenzó 
su tarea  abocándose a conformar una agenda ambiental, y como primer paso 
procedieron a identificar los proyectos cuya materia refería a los recursos naturales o 
medio ambiente para que sean girados a esa cartera e ir definiendo el temario para su 
posterior debate. En ese momento, las iniciativas legislativas con estado parlamentario 
se referían a la cuestión del tratamiento de los residuos sólidos urbanos, a la 
modificación de la ley de biocidas y a un código ambiental. Se encuentran sancionadas y 
en proceso reglamentario la Ley 3378/2012 de biocidas y la 7034/2012 de tratamiento 
de residuos sólidos urbanos, proceso que ha sido articulado con las líneas de trabajo del 
área de ambiente del Ministerio de Planificación y Ambiente del Poder Ejectutivo. 
 
La distribución actual de los bloques partidarios en el recinto legislativo, permite prever 
un escenario coyuntural favorable para las reglamentaciones de las posibles 
modificaciones institucionales que la implementación de un Plan Estratégico de 
Desarrollo Territorial requiera. El bloque justicialista posee una mayoría relativa, bloque 
al que pertenece el titular del Poder Ejecutivo. En este sentido, además habría que 
considerar que los partidos institucionalizados y programáticos tienden a ser actores más 
congruentes en las políticas a largo plazo. 
 
El número total de legisladores provinciales es de 32, de ellos 14 pertenecen al bloque 
justicialista (Partido Justicialista) y 11 al bloque Frente de Todos (Partido Radical). El 
Bloque Frente Grande posee 2 representantes, el bloque Independiente Bases y 
Principios 1, El Bloque Proyecto Libres del Sur 1, Concertación-Forja 1, Nuevo Espacio de 
Participación 1, y el Justicialista Indígena Popular 1 representante. 
 



 

 

Ambos bloques mayoritarios concentran  casi el 80% del espacio político legislativo. El 
bloque justicialista con mayoría relativa ocupa un 43% de ese espacio parlamentario. 
 
 

5.3. Poder Ejecutivo 
 
Hacia el interior del Poder Ejecutivo en el actual esquema orgánico, la atribución de 
funciones y competencias que se vinculan directamente con el ordenamiento y 
ocupación ambientalmente sostenible del territorio y posibles inversiones  se hallan 
distribuidas entre las siguientes áreas: 
 

 Ministerio de Planificación y Ambiente 
Sede del SPPER. Propuestas de lineamientos políticos estratégicos global, sectorial 
y territorial. Entiende en la gestión ambiental del Territorio. 

 

 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Entiende en la estrategia de inversión pública y privada en materia de obras y 
servicios. 

 

 Ministerio de Desarrollo Urbano y Territorial 
Tiene competencias en la regularización dominial y el ordenamiento y 
planificación del territorio urbano y periurbano atendiendo a la función 
productiva, social y ambiental del suelo. 

 

 Secretaria de Inversiones, Asuntos Internacionales y Promoción 
Estimula la atracción de inversiones e internacionaliza la producción provincial. 
Promueve oportunidades para el desarrollo de capacidades regionales y 
provinciales de desarrollo. 

 
 Ministerio de Producción 

Elabora y ejecuta planes de desarrollo agropecuario y forestal, la expansión  del 
sistema agrario provincial y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 

 

 Ministerio de Industria, Empleo y Trabajo 
Es el área responsable de la promoción y regulación de las inversiones industriales 
y comerciales. 

 
 

5.4. Los municipios en la Provincia del Chaco 
 
La provincia posee 69 Municipios. La Constitución provincial fija su autonomía (Art. 182) 
y una categorización de los mismos en función de la cantidad de habitantes. Establece  
tres categorías de municipios (Art. 183). Una primera categoría para centros de 
población de más de veinte mil habitantes. La segunda, para centros de más de cinco 
mil hasta veinte mil habitantes. Y, una tercera categoría para centros de población de 
hasta cinco mil habitantes (ver Cuadro 1). 
 



 

 

Actualmente existen 36 municipios de primera categoría y 22 municipios de segunda 
categoría. A su vez, de las Delegaciones de servicios rurales para los centros de menos 
de 800 habitantes que la Constitución prevé (Art. 186), la provincia contabiliza 12.  
 
De los 11 municipios de primera categoría facultados constitucionalmente para emitir 
sus cartas orgánicas (Art. 185), sólo la ciudad de Resistencia la ha dictado y se rige por 
ella. Para los municipios restantes rige una Ley Orgánica Municipal (4233/95). 
 
Según la ley orgánica, la autonomía técnico administrativa y funcional de los municipios 
los constituye en factores de descentralización territorial para la gestión gubernamental 
provincial. Tienen competencias para dictar o aplicar: 
 
- Códigos o reglamentos de construcciones particulares, normas reguladoras del uso, la 
división y distribución del suelo. 
- Ordenamiento urbano y Planes rectores urbanísticos y zonificación 
- Disposiciones generales relativas a la Salubridad, bromatología, higiene alimentaria y 
saneamiento ambiental. 
- Códigos o reglamentos de tránsito 
- Códigos o reglamentos Tributarios 
- Código o reglamento de Faltas Municipales 
 Les corresponde la organización y prestación de Servicios  y Obras públicas y la 
prestación de  Asistencia y servicio social. 
 
 
 

6. Gestión de la Seguridad Pública, Justicia y Ciudadanía  
 
La estructuración político institucional de la seguridad pública de la provincia ha sido 
colocada como un tema importante de gobernabilidad democrática en la actual gestión 
del Poder Ejecutivo. La jerarquización del tema en la agenda de gobierno implicó una 
reciente reestructuración orgánica en el Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad 
(mayo 2012) e implica la aplicación de una nueva concepción de la seguridad para la 
gestión provincial.  
 
El antecedente inmediato de esta reestructuración se corresponde con la primera 
gestión del actual gobernador J. Capitanich. En el año 2007, con la nueva disposición 
orgánica, el Ministerio de Gobierno y  Justicia se autonomiza de Trabajo y es allí donde 
la Seguridad adquiere rango ministerial (Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad). 
 
Bajo un nuevo contexto en América Latina y en los países centrales, el concepto de 
seguridad se halla  ligado a lo público y al derecho estatal (seguridad ciudadana) y 
vinculado así a nuevas formas de gobernabilidad.  La seguridad ciudadana se transforma  
así en objetivo e indicador de la gobernabilidad democrática en las gestiones de 
gobierno. 
 
Los diagnósticos informan que en el contexto de América Latina el tema de la 
inseguridad y el de la violencia delictiva se ha convertido en un problema estructural, 
tanto por su magnitud como por sus expresiones y en tanto la gobernabilidad 
democrática demanda un muy importante grado de consenso social, dicho consenso sólo 
es posible si existe una sólida articulación del tejido social, inviable cuando existe 



 

 

inseguridad y alta criminalidad (Espín, 2009: 7).  Es por ello que el tema seguridad 
pública ocupa hoy un lugar prioritario en las agendas de los gobiernos de la región. 
 
A diferencia, cabe observar que la jerarquización del tema en la agenda de gobierno 
provincial se presenta sin mantener un correlato directo  con la situación coyuntural de 
la tasa de delincuencia registrada en la provincia, más bien parece encuadrarse en esa 
transformación de los actuales modelos de gobernabilidad democrática nacionales e 
internacionales, iniciando así un proceso de modernización provincial en el tema.  
 
Cuadro 4 – Tasa de delincuencia comparativa entre total de país y Provincia de Chaco 

2006 – 2008 1 
 

Año Total del país Provincia de Chaco Diferencia Total país/Prov. Chaco 

2006 314,2 301,6 -12,6 

2007 309,54 265,03 -44,5 

2008 329,8 257, 7 -72,1 
Fuente: Elaboración propia en base a INDEC, Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 

Nación, Subsecretaria de Política Criminal y Dirección Nacional de Política Criminal. 

 
Como se observa en la tabla, la tasa de delincuencia provincial en el trienio examinado 
no sólo es decreciente, sino que mantiene un constante rango inferior creciente, 
comparativamente con la del total de país. 
 
La reestructuración actual (Ley 6976/2012), dispone de un modo general el carácter de 
un sistema provincial de seguridad pública en lo referente a "su composición, misiones, 
funciones, organización, dirección, coordinación y funcionamiento, así como las bases 
jurídicas e institucionales para la formulación, implementación y control de las políticas 
y estrategias de seguridad pública". 
 
La institución del sistema es una compleja trama piramidal que implica nuevas 
definiciones institucionales, políticas y jurídicas, y redefiniciones de concepción en el 
sistema actual de seguridad en la provincia. El funcionamiento efectivo de esta nueva 
acción de gobierno aún no se encuentra reglamentado, salvo en lo atinente a la 
participación en el Consejo Provincial de Seguridad, los Consejos Municipales de 
Seguridad y los Foros Vecinales de Seguridad (D.1055-2012). 
  
En el nuevo régimen, la Subsecretaria de Seguridad Pública dependiente del Ministerio 
de Gobierno, Justicia y Seguridad, mantiene la misma dependencia orgánica pero con un 
rango ascendente de Secretaría. La Secretaría es quien actúa como unidad coordinadora 
central de base del complejo andamiaje de integración que el sistema supone. 
  

                                            
1 La tasa se calcula en la relación de la totalidad de los distintos delitos denunciados anualmente 
(o casos tipificados como: en contra la propiedad, contra las personas, contra la integridad 
sexual, contra la libertad, contra la ley de estupefacientes, contra otras leyes especiales, contra 
el estado y la comunidad y como ‘otros’) con el total de la población, estableciendo la proporción 
cada mil habitantes. No se computan los delitos no denunciados ni los que ingresan directamente 
a través de los Juzgados. 



 

 

Figura 12 – Estructura político-institucional del sistema de Seguridad 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
La dirección político-institucional del sistema es ejercida por el Gobernador. El ente 
ejecutivo es el Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad. La participación ciudadana 
(Consejos Vecinales de Seguridad) y territorial municipal (Intendentes y Consejos 
Municipales de Seguridad) está regulada casi exclusivamente bajo el ámbito territorial 
local donde las competencias de estos son relativamente amplias. Su participación en el 
ente ejecutivo es a través de un Consejo Provincial de Seguridad, que posee sólo 
funciones de asesoramiento y consulta.  
 
El nuevo sistema de seguridad pública provincial inaugura la concepción de que el 
sistema sólo atiende a la “manifestación” del problema social de la delincuencia, 
negando su competencia en la intervención del problema mismo. Esta nueva visión 
implica  una articulación estratégica con los Ministerios de Desarrollo social, Salud y 
Educación evitando los riesgos de “policialización” y judicialización de problemáticas 
sociales. 
 
La nueva ley prevé: 
 

 La regulación de la participación ciudadana, vecinal y municipal en los asuntos de 
Seguridad Pública 

 La articulación del Sistema Policial como subsistema de un Sistema de Seguridad 
Integral. Una articulación que permite la sujeción del sistema policial a los 
poderes de un estado democrático en acuerdo con las políticas nacionales sobre 
el tema. 



 

 

 Específicamente, la regulación, reformulación y profesionalización del sistema 
policial: disciplina, organización, misiones y funciones, y su formación profesional 
a través de un Instituto terciario. 

 La creación a nivel del Ministerio de Gobierno de un Centro (Observatorio sobre 
la Violencia y la Seguridad) que permita un sistema unificado de información y 
análisis del delito con colaboración Académica 

 La regulación Provincial de la Seguridad Privada 
 
Habría que observar también, cómo este concepto moderno de seguridad ciudadana que 
el sistema recientemente instala en la provincia, puede generar mecanismos para 
expandirse en la cultura político institucional de todas las áreas de gobierno, precisando 
cuáles serían sus canales institucionales de adecuación efectiva.  
 
Por ejemplo, resulta incompatible con los resabios de la  visión histórica colonizadora 
militar por la cual el Ministerio de Gobierno (como órgano de de la seguridad interna) 
debe entender en  la "protección, promoción e integración del aborigen a la vida 
provincial y nacional" (Ley 6906/2011, Título V, Art. 17, inc.9). Más aún resulta su 
incompatibilidad cuando el nuevo sistema prevé la participación del IDACH en el Consejo 
Provincial de Seguridad Pública (Ley 6976/2012, Título III, Art. 17, Inc. i). Y, cuando las 
normativas en la región enfatizan, en particular, el reforzamiento de la participación 
ciudadana de los pueblos indígenas en las distintas formas de gestión pública de acuerdo 
a sus propias prácticas de gestión e institucionalidad, es decir conforme a sus 
cosmovisiones (Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 
Capítulo II, Inc. 18 y 19, CLAD, 2009). 
 
Por último cabe señalar que el sistema de seguridad provincial considera como unidad de 
acción territorial a los Municipios (y, a las unidades territoriales de acción propias del 
sistema policial). No existe ninguna acción regulatoria encuadrada desde la perspectiva 
de las UDT o de las Regiones. 
 
 
 

7. Tensión en las definiciones de los Ministerios en el abordaje 
ambiental territorial. 

 
El Ministerio de Planificación y Ambiente (Ley 6906 / 2011), como se encuentra reseñado 
en el primer apartado de este Anexo, hereda las funciones del antiguo Ministerio de 
Gabinete hoy política e institucionalmente inexistente. Es decir que, orgánicamente o 
desde la estructura del organigrama, se encuentra desplazado de la función de 
centralidad convocante del gabinete de ministros donde la planificación y evaluación de 
resultados de las políticas provinciales se ubicaban abriendo el espacio interministerial 
de discusión con el Gobernador. 
 
Este desplazamiento orgánico, donde la planificación y evaluación de las políticas 
provinciales se retira de las reuniones de Gabinete, indica  la ausencia de un espacio de 
interrelación ministerial sistemático presidido por el Gobernador en las posibles 
definiciones de alto liderazgo para  el ordenamiento ambientalmente sostenible del 
territorio y las inversiones estratégicas para el desarrollo 
 



 

 

A su vez, las áreas de Planificación y las de Ambiente hacia el interior del Ministerio se 
presentan con una alta disparidad. Al haber existido una trayectoria institucional 
continúa y de larga data en la gestión de planificación, en relación con la más reciente 
gestión ambiental, ésta última se presenta como un apéndice anexado más tardíamente 
y con muy escaso desarrollo comparativo en el ejercicio de una política ambiental. Esta 
última se halla vinculada a la  fiscalización en el uso de biocidas, la coordinación y 
monitoreo de planes municipales de tratamiento de  residuos sólidos urbanos, y acciones 
de fiscalización en el tratamiento de residuos industriales peligrosos. 
 
Según los gestores del área, una política ambiental que permitiría una fiscalización 
integral efectiva,  sólo podría iniciarse a través de la sanción de un Código Ambiental, 
propuesta a la que se hallan abocados.  Este proceso reciente implica la resolución de 
nuevas formas de gestión y articulación con otras áreas que bajo sus jurisdicciones 
tradicionales han venido interviniendo en el tema ambiental de forma disgregada. 
 
Si bien la gestión ambiental contaba con algún antecedente en el Ministerio de 
Producción, la gestión de desarrollo urbano y territorial se inaugura aún más 
recientemente (Ley 6906-2011). El Ministerio de Desarrollo Urbano y Territorial, sin 
antecedentes en las anteriores gestiones, asimila al Instituto Provincial de la Vivienda 
sin incluir aún en su órbita político administrativa al tradicional Instituto de Tierras y 
Colonización, área relevante dada las competencias que al ministerio le fueron 
asignadas.  De hecho, la labor del Ministerio se ha concentrado en la región del Gran 
Resistencia sin disponer aún de capacidad institucional para una acción más extensiva e 
intensiva. 
 
El desajuste del crecimiento entre  las áreas de Planificación y la de Ambiente 
(Ministerio de Planificación y Ambiente) junto con las competencias ambientales 
superpuestas con el Ministerio de Producción y la limitada capacidad de acción actual 
del Ministerio de Desarrollo Urbano y Territorial en relación con las competencias 
asignadas, se presentan como un déficit para la gestión ambiental-territorial 
 
A su vez, no existen canales formalizados (sistemáticos, contínuos, fluídos) entre el 
Ministerio Infraestructura y Servicios Públicos, el de Planificación y Ambiente, el 
Desarrollo Urbano y Territorial, y el Ministerio de Producción para la gestión política del 
ordenamiento y ocupación ambientalmente sostenible del territorio y posibles 
inversiones. Este aspecto se relaciona con el déficit mencionado anteriormente.  
 
En tal sentido, la posibilidad de construir una Mesa de Trabajo conjunta interministerial 
entre las áreas pertinentes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el 
Ministerio de Planificación y Ambiente, el de Desarrollo Urbano y Territorial y el 
Ministerio de Producción  se presenta como un desafío de importancia para la gestión 
transversal de un plan del desarrollo territorial y ambiental 
 
 

8. Participación de otros actores en la trama del desarrollo 
estratégico territorial.  

 
En cuanto a los actores locales, habría que advertir que en general los Municipios se 
caracterizan, en la Argentina, por la ausencia de proyectos políticos expresos y 



 

 

dispositivos expresos de planificación, alta burocratización, capacidades institucionales 
débiles y hábitos clientelares muy arraigados (Bernazza: 326). 
 
En tal sentido habría que considerar que la propuesta de desarrollo estratégico 
territorial en su posibilidad de redefinir la unidad de acción territorial (UDT, Municipio, 
Región) considere que esa unidad pueda tener capacidad político institucional suficiente 
para asumir el tipo de desarrollo que se propicia y las medidas mínimas que este 
requiera.  
 
Ya que, para que un ámbito local pueda desplegar sus capacidades es indudable que las 
principales decisiones se deben tomar en escalas superiores a éste, es en esta escala 
siguiente donde los actores locales interesados deben desplegar su acción política 
(Bernazza: 327). 
 
Así, la correspondencia entre la capacidad político institucional de la unidad de acción 
territorial (UDT, Región o Municipio) con la propuesta de desarrollo estratégico 
territorial   provincial se presenta como un desafío. 
 
En relación a otros actores de gobierno, un rol activo de la Legislatura Provincial en la 
elaboración y participación productiva en la  formulación de políticas en torno al 
desarrollo sostenible del territorio (más que una acción que refrende mecánicamente lo 
diseñado por el Poder ejecutivo) puede ser vehiculizado a través de alguna comisión 
transversal hoy inexistente, ésta aumentaría las condiciones de viabilidad y continuidad 
político-institucional de un proyecto de desarrollo estratégico territorial provincial.  
 
Con respecto a otros actores sociopolíticos, desde el punto de vista de los gobiernos, se 
entiende que la participación ciudadana a través de entidades intermedias ayuda a 
abordar los posibles conflictos y a propiciar acuerdos, así como a aumentar la 
legitimidad y efectividad de las decisiones (CLAD: 2009). Así la discusión de propuestas 
con entidades intermedias territoriales puede ser vehiculizada a través del CONES, ésta 
permitiría otorgar mayor consenso social y dinamismo territorial al proyecto, más aún 
considerando la evaluación exitosa que la actual gestión y otros sectores han realizado 
en torno a su aptitud técnica, continuidad institucional y a sus propuestas específicas de 
desarrollo industrial en la implementación de políticas de desarrollo.  
 
  



 

 

 
 

Anexo 8 – Resultado de las consultas a los 
municipios 
 

 
 
 
  



 

 

Alcances de la consulta y metodología de trabajo 
 
El presente Anexo tiene el objetivo de sintetizar los resultados de las consultas 
realizadas a los municipios en el marco de la formulación del Plan Estratégico Territorial 
del Chaco. 
 
Como se comentó, los análisis de caracterización de la realidad chaqueña se llevaron a 
cabo a través de la articulación de métodos cuantitativos y cualitativos. Entre estos 
últimos se destaca la realización de 3 talleres regionales en las localidades de Corzuela, 
Resistencia y Tres Isletas en el mes de noviembre de 2012 y en los cuales participaron 
intendentes, concejales y funcionarios de diferentes niveles de 26 municipios.  
 
Los talleres trabajaron en base a 3 momentos: 

1. Momento 1: breve exposición de los avances de la caracterización provincial 
realizada por el equipo del PET provincial. 

2. Momento 2: consulta individual y escrita a los representantes de los municipios 
respecto de los problemas que enfrentan, la priorización de políticas y la 
identificación de acciones necesarias para promover el desarrollo regional. 

3. Momento 3: debate en plenario con el fin de ampliar las consultas realizadas en 
el momento anterior. 

 
Al final del presente Anexo se adjunta el formulario utilizado en los talleres para la 
realización de la consulta comentada. Como se puede observar, en la misma se siguió el 
siguiente orden:   

a. En la primera pregunta (de carácter abierta) se indagó la visión que tienen los 
gobiernos locales de los problemas estructurales que impiden o retrasan el 
desarrollo regional; 

b.  La segunda pregunta (de carácter cerrada) tiene la finalidad que los 
participantes prioricen la líneas ó directrices estratégicas que, a su criterio y en 
función de su experiencia, permitirían remover los problemas u obstáculos antes 
identificados; 

c.  y, finalmente, en la tercera pregunta (de carácter abierta) se trata de pre 
identificar las acciones concretas que, basadas en las directrices políticas 
priorizadas, alienten los procesos de desarrollo provincial y local. 

 
Los resultados del procesamiento de las consultas se resumen en los cuadros siguientes 
según el orden de las preguntas comentado y las regiones a las que pertenecían los 
representantes de los municipios participantes. 
 
En la medida que las respuestas a la primera pregunta eran abiertas, estas, con la ayuda 
de los registros del debate posterior, se agruparon por afinidad temática en 5 grupos: 

 Problemas socio económicos 

 Problemas en la cobertura de infraestructura y/o en la prestación de servicios 
públicos 

 Problemas ambientales 

 Problemas socio territoriales 

 Problemas de gestión política 
 
En la segunda pregunta se solicitó a los participantes que valoraran del 1 al 5 las cinco 
directrices de políticas que entendían más relevantes en su región. Para su análisis, a 



 

 

cada respuesta le correspondió una puntuación en función del rango de prioridad que 
ocupaban. El puntaje final que se observa en los cuadros de resultados responde a esta 
metodología de valoración. 
 
Finalmente, en la última pregunta, la metodología utilizada fue igual a la de la primera 
indagación y las respuestas se agruparon por afinidad según el siguiente criterio: 

 Programas / Proyectos socio productivos 

 Programas / Proyectos de infraestructura 

 Programas / Proyectos sociales 

 Programas / Proyectos de fortalecimiento de la gestión del Estado 
 
 

Análisis de los resultados 
 
Si bien los resultados de la consulta no son estadísticamente representativos (y menos 
aún en su desagregación por regiones), resultan altamente significativos de las 
cuestiones que a nivel local preocupan a los dirigentes responsables de la ejecución de 
las políticas. 
 
De manera general puede decirse que las respuestas, y también los debates posteriores 
en los talleres, mostraron una muy alta primacía ó dominancia tanto de las cuestiones 
económicas y el empleo como de aquellas vinculadas con las infraestructuras y la 
cobertura y el funcionamiento de los servicios. Por cierto esto no constituye, en sí 
mismo, ninguna novedad en una provincia como el Chaco que tiene un histórico retraso 
de desarrollo que resolver y, en realidad, no hace más que confirmar el amplio consenso 
socio político que tienen estos desafíos.  
 
Sin embargo, un análisis más detallado, muestra dos cuestiones: 
 
a. Los debates parecen indicar una cierta postergación de los temas sociales, 

ambientales o político institucionales a favor de los señalados anteriormente. Esto se 
explicaría por, lo que parece ser, una alta convicción de los dirigentes en la “teoría 
del derrame” en un encuadre político – ideológico general que podría definirse como 
“desarrollista aggiornado”. Esto no quiere decir que las cuestiones sociales, 
ambientales o político institucionales no hayan formado parte de los discusiones en 
los talleres ni de las preocupaciones de los dirigentes municipales, sino que, en la 
medida que la dinámica del trabajo en taller exigió priorizar temas y ejes de 
política, primó una noción de desarrollo no sistémica y, por lo tanto, notablemente 
centrada casi exclusivamente en el crecimiento de los factores económicos.  

b. La fuerte predominancia de este enfoque iguala, a nivel local, los marcos ideológicos 
de los partidos políticos que gobiernan los municipios y que, entonces, tienden a 
diferenciarse mayormente por los estilos y capacidades para gobernar el territorio. 

 
El análisis particular de las preguntas muestra los siguientes resultados: 
  



 

 

Pregunta 1 
 

 Como se advierte en el resumen, más del 76% de los problemas priorizados 
correspondieron a los socio económicos y a los vinculados a la cobertura de 
infraestructura y/o en la prestación de servicios públicos.  

 En el primer grupo sobresale la mención que hacen la mayoría de los municipios a las 
limitantes que presenta lo que podría denominarse la “reducida formación ó 
capacitación de recursos humanos y/ó déficit y/o desajustes de oferta en educación 
superior y/o formación profesional” en las regiones. La excepción en este énfasis la 
marcan los municipios que pertenecen a las zonas más empobrecidas de la provincia: 
los del Norte y los del Impenetrable. Más allá que esto necesitaría una mayor 
investigación, podría explicarse porque el crecimiento de las actividades económicas 
que se verifica en toda en la provincia todavía no se evidencia con amplitud en esas 
regiones y por lo tanto los problemas de desajustes en la formación y capacitación 
de mano de obra apropiada quedan postergados. 

 El segundo eje problemático estuvo constituido por lo que se denominó “recursos 
financieros escasos dedicados al desarrollo / reducida infraestructura de fomento 
productivo / falta de apoyo a pequeños productores y a la economía social”. En los 
debates emergió de manera decidida la problemática de los apoyos a las múltiples 
iniciativas de economía social. 

 Con respecto al grupo de problemas vinculado con la infraestructura, como era de 
esperarse, domina las menciones el déficit de servicios de agua potable. En segundo 
lugar aparece el amplio campo de los déficit de infraestructura y equipamientos 
sociales de escala urbana local como pavimentos ó mejoramientos viales, redes 
domiciliarias, terminales ó paradores de transporte de pasajeros, redes cloacales, 
etc. 

 Muy cerca del anterior grupo en el porcentaje de menciones aparecen los 
inconvenientes de incomunicación ó accesibilidad, déficit de infraestructura vial y/o 
dificultades de conexión con el puerto de Barranqueras. 

 Asimismo es importante resaltar que más de dos tercios de las menciones de los 
problemas socio territoriales se concentraron en el agrupamiento “déficit 
habitacional, irregularidad dominial y/ó falta de tierras para ordenar la ciudad”. 

 Por último, las menciones de los problemas vinculados a la gestión política tuvieron 
alta dispersión y la gran mayoría se ubicó en un amplio y heterogéneo campo que 
reunió a cuestiones como “falta de planificación / baja credibilidad / concentración 
de información / falta de estrategias regionales coordinadas / discontinuidad de 
políticas / mal funcionamiento de las reparticiones provinciales descentralizadas”. 

 
Pregunta 2 
 

 La estrategia que reunió el mayor puntaje valorativo fue la del crecimiento y 
diversificación de la producción industrial. Los debates mostraron un fuerte énfasis 
de los participantes en priorizar las políticas que permitan el agregado de valor 
especialmente de la producción agropecuaria local en la se sustenta la economía de 
las regiones. 

 En segundo lugar se ubicó la reforma educativa y la mejora en la calificación laboral 
y formación profesional aunque, a diferencia del anterior que abarcó a todas las 
regiones, esta no encontró adhesiones de las regiones Metropolitana, Norte e 
Impenetrable. 



 

 

 Un puntaje muy cercano a la anterior lo obtuvo la ampliación de cobertura de 
servicios sanitarios (agua y cloacas) obteniendo una alta valoración concentrada en 
las regiones Centro Oeste y Sudoeste II. 

 Con algo más de 50 puntos se situaron a continuación las estrategias vinculadas a los 
apoyos a las diversas formas de economía social local, la construcción / mejora de 
equipamientos sociales básicos (educación, salud, desarrollo social) y las estrategias 
de mejora de oportunidades de acceso al suelo y a un hábitat digno urbano y rural 
(que incluía la regularización dominial). En particular la primera de ellas fue 
fuertemente valorada en los debates de los talleres especialmente en sus impactos 
de fortalecimiento micro emprendimientos, cooperativas de producción, redes de 
pequeñas empresas, etc. 

 En el objetivo de gobernabilidad democrática y reforma del Estado los dos ejes más 
valorados por las puntuaciones fueron el fortalecimiento de la capacidad de 
planificación y gestión municipal y la mejora de la seguridad pública con prevención 
y participación ciudadana (incluye seguridad vial). 

 
 
Pregunta 3 
 

 En coincidencia con la priorización de problemas y con la valoración de las 
estrategias, los representantes de los municipios consultados privilegiaron en primer 
lugar los programas y proyectos socio productivos y en segundo término los de 
infraestructura.  

 Entre los primeros, dos tercios de las menciones se inclinaron por los programas de 
inversiones e incentivos a industrialización de productos locales y la construcción 
parques ó áreas industriales y los programas y proyectos de reforma educativa que 
incluyan la formación con salida laboral y la creación de centros de formación 
universitaria, técnica y/o terciaria en las localidades. 

 Asimismo con más del 20% de las menciones aparecen las propuestas de programas 
de apoyo a proyectos socio económicos locales, de apoyo a productores locales y de 
impulso a la economía social y a la creación de fuentes de trabajo. 

 Entre los segundos, el ranking es liderado con holgura por los proyectos de 
construcción de redes de agua y de acueductos seguido por la demanda de mejora de 
la prestación de servicios públicos y por las propuestas de mejora de acceso a puerto 
Barranqueras y de funcionamiento portuario y la construcción del segundo puente 
interprovincial a Corrientes. 

 En el campo de los programas y proyectos sociales los municipios privilegiaron la 
construcción de viviendas para sectores pobres y medios, las acciones de 
regularización dominial y las intervenciones urbanas integrales. 

 Por último entre las acciones de fortalecimiento del Estado se priorizaron los 
programas de mejora de recaudación local, de fortalecimiento municipal, de 
fortalecimiento de los municipios en programas económicos y de empleo, la 
capacitación de recursos humanos y la planificación del desarrollo. 

 
 



 

 

PREGUNTA 1 
 

Regiones 

Problemas socio económicos 

Subtotal / 
Total 

Reducida formación ó 
capacitación de recursos 

humanos / Déficit y/o desajustes 
de oferta en educación superior 

y/o formación profesional 

Alto desempleo / 
Muy escasa oferta 

de empleo 

Recursos financieros escasos 
dedicados al desarrollo / Reducida 

infraestructura de fomento productivo 
/ Falta de apoyo a pequeños 

productores y a economía social 

Reducido nivel de actividad 
económica / Inestabilidad de los 
precios de los productos / Falta 
de oportunidades de actividades 

económicas 

Reducida estructura 
industrial / Escaso 

nivel de 
industrialización de los 

productos locales 

UMDESOCH 2 0 1 0 1 4 

Centro Oeste 3 1 1 2 2 9 

Sudoeste II 7 6 3 3 5 24 

Centro Chaqueña 2 0 2 0 0 4 

Oriental Chaqueña 4 0 4 0 0 8 

Metropolitana 1 3 1 0 0 5 

Norte 0 0 0 0 0 0 

Impenetrable 0 1 1 2 2 6 

Subtotal / Total 
19 11 13 7 10 60 

31,7% 18,3% 21,7% 11,7% 16,7% 100% 

 

Regiones 

Problemas en la cobertura de infraestructura y/o en la prestación de servicios públicos 

Subtotal / 
Total 

Mal funcionamiento de 
servicios públicos en 

general 

Incomunicación / Déficit 
de infraestructura vial / 

Dificultades de 
conexión con el puerto 

Inexistente / Baja 
cobertura de servicios 

de agua 

Inexistencia de servicio 
de gas 

Problemas en la 
prestación del servicio 

eléctrico 

Reducida infra urbana 
(pavimentos, redes 

domic, terminal, 
cloacas,etc.) y equip 

sociales básicos 

UMDESOCH 0 2 1 0 1 0 4 

Centro Oeste 2 1 5 0 0 2 10 

Sudoeste II 0 1 12 3 4 5 25 

Centro Chaqueña 0 1 2 1 1 0 5 

Oriental Chaqueña 0 1 0 1 0 3 5 

Metropolitana 0 1 0 2 2 0 5 

Norte 0 1 1 0 1 0 3 

Impenetrable 0 3 1 0 0 3 7 

Subtotal / Total 
2 11 22 7 9 13 64 

3,1% 17,2% 34,4% 10,9% 14,1% 20,3% 100% 

  



 

 

Regiones 

Problemas ambientales 

Subtotal / Total Deficitario manejo de 
cuencas 

Tratamiento de RSU / 
Controles ambientales 

Desforestación / Tala 
indiscriminada 

UMDESOCH 0 0 0 0 

Centro Oeste 0 0 0 0 

Sudoeste II 0 2 1 3 

Centro Chaqueña 1 0 0 1 

Oriental Chaqueña 0 0 0 0 

Metropolitana 0 0 0 0 

Norte 0 0 0 0 

Impenetrable 0 0 0 0 

Subtotal / Total 
1 2 1 4 

25,0% 50,0% 25,0% 100% 

 

Regiones 

Problemas socio territoriales 

Subtotal / Total Déficit en los servicios de 
salud 

Pobreza / Asimetrías sociales 
Despoblamiento de las áreas 

rurales 
Déficit habitacional / Irregularidad dominial / 

Falta de tierras para oredenar la ciudad 

UMDESOCH 0 0 0 0 0 

Centro Oeste 0 0 0 1 1 

Sudoeste II 1 0 1 1 3 

Centro Chaqueña 0 0 0 0 0 

Oriental Chaqueña 0 0 1 3 4 

Metropolitana 0 2 0 6 8 

Norte 0 0 0 2 2 

Impenetrable 2 1 0 3 6 

Subtotal / Total 
3 3 2 16 24 

12,5% 12,5% 8,3% 66,7% 100% 

 
  



 

 

Regiones 

Problemas de gestión política 

Subtotal / Total Reducida participación y 
compromiso ciudadano 

Falta de planificación / Baja credibilidad / Concentración de 
información / Falta de estrategias regionales coordinadas / 

Discontinuidad de políticas / Mal funcionamiento de las 
reparticiones provinciales descentralizadas 

UMDESOCH 0 1 1 

Centro Oeste 0 4 4 

Sudoeste II 0 0 0 

Centro Chaqueña 0 0 0 

Oriental Chaqueña 0 2 2 

Metropolitana 2 0 2 

Norte 0 1 1 

Impenetrable 0 1 1 

Subtotal / Total 
2 9 11 

18,2% 81,8% 100% 

 
 
 

 
Problemas 

socio 
económicos 

Problemas en la 
cobertura de 

infraestructura 
y/o en la 

prestación de 
servicios 
públicos 

Problemas 
ambientales 

Problemas 
socio 

territoriales 

Problemas 
de gestión 

política 

Subtotal 
/ Total 

 

Subtotal 
/ Total 

62 64 4 24 11 165 

37,6% 38,8% 2,4% 14,5% 6,7% 100% 

 

 

37,60%

38,80%

2,40%

14,50%

6,70%

Problemas socio económicos

Problemas en la cobertura de 
infraestructura y/o en la prestación de 
servicios públicos

Problemas ambientales

Problemas socio territoriales

Problemas de gestión política



 

 

PREGUNTA 2 

 
 

Objetivo de 
desarrollo 

I – Movilización de los recursos productivos y creación de empleo 

Ejes de desarrollo 
Crecimiento y 

diversificación de la 
producción agropecuaria 

Crecimiento y 
diversificación de la 

producción industrial 

Desarrollo de actividades 
turísticas 

Impulso a diversas formas 
de economía social (micro 

emprendimientos, 
cooperativas de 

producción, redes de 
pequeñas empresas) 

Manejo sustentable de 
bosques y producción 

forestal 

Producción de energías 
renovables (producción de 

biocombustibles) 

Nivel de 
calificación 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Puntaje por nivel 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 

UMDESOCH 
0 0 3 0 0 5 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 8 0 4 0 0 

Centro Oeste 
10 0 0 0 0 5 4 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0 3 4 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 

10 11 2 7 2 1 

Sudoeste II 
0 4 0 0 0 15 12 3 0 0 5 0 0 0 0 0 4 6 2 2 0 8 0 2 0 0 0 0 0 1 

4 30 5 14 10 1 

Centro Chaqueña 
0 0 6 2 0 0 4 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0   

8 7 0 0 2 0 

Oriental Chaqueña 
5 0 0 0 1 10 4 0 0 0 5 0 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 14 9 0 0 0 

Metropolitana 
0 0 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 8 0 9 0 0 

Norte 
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 4 0 0 

Impenetrable 
0 0 3 0 0 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 5 12 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

3 7 0 17 1 0 

Puntaje por eje de 
desarrollo 

39 85 16 55 15 2 

 
  



 

 

 
 

Objetivo de 
desarrollo 

II – Integración territorial 

Ejes de desarrollo 

Construcción / mejora de 
equipamientos sociales 

básicos (educación, salud, 
desarrollo social) 

Ampliación de cobertura 
de servicios sanitarios 

(agua y cloacas) 

Ampliación de cobertura 
de red eléctrica urbana y 

rural 

Provisión de suministro de 
gas por red (gasoducto del 

NEA) 
Mejoramiento de la red vial 

Mejora del soporte 
logístico y del transporte 

de cargas 

Nivel de 
calificación 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Puntaje por nivel 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 

UMDESOCH 
0 4 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 3 2 0 4 0 

Centro Oeste 
0 8 0 0 0 20 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 23 0 1 0 0 

Sudoeste II 
5 4 3 4 2 20 4 3 2 0 0 8 3 0 1 0 0 6 2 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

18 29 12 8 5 0 

Centro Chaqueña 
10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 5 0 0 

Oriental Chaqueña 
0 8 0 0 0 0 0 3 2 0 0 0 0 0 0 5 0 0 2 0 0 4 0 2 0 0 0 0 0 0 

8 5 0 7 6 0 

Metropolitana 
0 0 0 0 0 0 4 0 4 0 0 0 0 0 0 10 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 8 0 16 0 0 

Norte 
0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 2 0 

Impenetrable 
0 4 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

4 5 0 0 1 0 

Puntaje por eje de 
desarrollo 

55 73 14 37 18 0 

 
 
  



 

 

 
 
 

Objetivo de 
desarrollo 

III – Cohesión social 

Ejes de desarrollo 

Reducción de 
Necesidades Básicas 

Insatisfechas, pobreza e 
indigencia 

Reducción del 
despoblamiento de parajes 
rurales y de la migración 

de jóvenes 

Reforma educativa, mejora 
en la calificación laboral y 

formación profesional 

Prevención sanitaria y 
acceso universal a los 

servicios de salud 

Nivel de 
calificación 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Puntaje por nivel 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 

UMDESOCH 
0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 0 10 0 

Centro Oeste 
0 0 6 0 0 0 0 0 0 1 0 12 6 0 0 0 0 0 0 0 

6 1 18 0 

Sudoeste II 
5 4 6 0 1 0 0 0 0 1 10 4 6 2 0 0 0 0 2 0 

16 1 22 2 

Centro Chaqueña 
0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 5 4 3 0 0 0 0 0 0 0 

2 0 12 0 

Oriental Chaqueña 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 2 0 0 0 0 0 1 

0 0 11 1 

Metropolitana 
0 4 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 

Norte 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 

Impenetrable 
0 0 3 0 0 0 4 3 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 1 

3 9 3 1 

Puntaje por eje de 
desarrollo 

34 11 76 4 

 
 
 
  



 

 

 
Objetivo de 
desarrollo 

IV – Manejo y ocupación sostenible del territorio 

Ejes de 
desarrollo 

Desarrollo sostenible 
de centros urbanos 

Mejora de la 
accesibilidad y del 

transporte interurbano 

Mejora de 
oportunidades de 

acceso al suelo y a un 
hábitat digno urbano y 

rural (incluye 
regularización 

dominial) 

Manejo adecuado de 
Residuos Sólidos 

Urbanos, peligrosos e 
industriales 

Protección de 
humedales, reservas 

naturales y sitios 
patrimoniales 

Manejo de cuencas y 
de la variabilidad 
hídrica (sequía – 

inundación) 

Estructura territorial 
provincial más 

equitativa (ó con 
menor desigualdad) 

entre regiones 

Nivel de 
calificación 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Puntaje por 
nivel 

5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 

UMDESOCH 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 2 0 0 0 0 

Centro Oeste 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 2 0 0 4 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 

0 0 7 7 0 0 4 

Sudoeste II 
0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 8 0 0 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 5 0 0 2 0 

1 0 9 3 0 1 7 

Centro 
Chaqueña 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 1 0 0 

Oriental 
Chaqueña 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 9 0 1 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 14 6 0 0 0 

Metropolitana 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 4 0 0 8 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 1 

0 0 14 12 0 4 1 

Norte 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

0 0 1 0 0 1 0 

Impenetrable 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 4 2 0 0 0 

Puntaje por eje 
de desarrollo 

1 0 51 30 1 6 12 

 
 
  



 

 

 
 

Objetivo de 
desarrollo 

V – Gobernabilidad democrática y reforma del Estado 

Ejes de desarrollo 

Sistema de planificación y 
toma de decisiones con 
visión sistémica de las 

políticas públicas 

Descentralización de 
políticas con 

fortalecimiento de los 
municipios y las UDT  

Mejora sustantiva de 
situación fiscal de la 

provincia y de los 
municipios 

Fortalecimiento de la 
capacidad de planificación 

y gestión municipal 

Mejora de la seguridad 
pública con prevención y 
participación ciudadana 
(incluye seguridad vial) 

Facilitación de acceso a 
los servicios de justicia 

Nivel de 
calificación 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Puntaje por nivel 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 5 4 3 2 1 

UMDESOCH 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 1 3 0 0 

Centro Oeste 
0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 

1 1 3 5 2 0 

Sudoeste II 
0 0 0 0 0 0 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 

0 5 1 1 8 0 

Centro Chaqueña 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 1 0 0 

Oriental Chaqueña 
0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 1 0 0 3 0 1 0 0 0 0 0 

0 0 0 5 4 0 

Metropolitana 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 11 0 

Norte 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 

Impenetrable 
0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 3 0 5 0 0 

Puntaje por eje de 
desarrollo 

1 9 5 20 25 0 

 
 
 



 

 

PREGUNTA 3 

 

Regiones 

Programas / Proyectos socio productivos 

Subtotal / 
Total 

Reforma educativa / 
Formación c/ salida laboral 

/ Centros de formac 
universitaria - técnica - 

terciaria 

Apoyo a programas socio 
económicos locales / 
Apoyo a productores 
locales / Impulso a la 

economía social / Creación 
de fuentes de trabajo 

Programas de inversiones / 
incentivos a 

indrustrialización 
productos locales / 

Construcción parque 
industrial 

Prog mejora agropecuaria / 
estabilidad de precios p/ el 

productor 

Prog manejo adecuado de 
bosques / Apoyo 

producción forestal / 
Producción maderera 

Promoción del turismo 

UMDESOCH 2 1 2 0 0 0 5 

Centro Oeste 5 3 6 2 0 0 16 

Sudoeste II 9 4 8 1 0 0 22 

Centro Chaqueña 2 0 2 0 0 0 4 

Oriental Chaqueña 5 2 2 1 0 1 11 

Metropolitana 0 3 3 0 0 0 6 

Norte 1 1 1 1 0 0 4 

Impenetrable 0 2 1 1 2 0 6 

Subtotal / Total 
24 16 25 6 2 1 74 

32,4% 21,6% 33,8% 8,1% 2,7% 1,4% 100% 

 
  



 

 

Regiones 

Programas / Proyectos de infraestructura 

Subtotal / 
Total 

Mejora de la 
prestación de 

servicios públicos / 
Construcción 

infraestructura 
regional (agua, 

energía, vial, etc.) 

Mejora de acceso a 
puerto Barranqueras 

/ Mejora de 
funcionamiento 

portuario / 
Construcción 

segundo puente 
interprovincial 

Pavimentación 
/ mejora vial /  

Construcción 
/ ampliación / 

mejora 
servicio 
eléctrico 

Construcción 
redes / 

Ampliación del 
servicio de agua / 
Terminar la obra 
del acueducto 

Construcción 
gasoducto 

NEA 

Construcción 
infraestructura 

urbana 
(pavimentos, 
redes domic, 

terminal, 
cloacas,etc.) 

Manejo de 
cuencas 

(Tapenaga, 
Polvorín – 
Palometa, 

etc.) 

Manejo 
adecuado de 

RSU 

UMDESOCH 0 1 1 1 2 0 0 0 0 5 

Centro Oeste 2 0 0 0 4 0 0 0 0 6 

Sudoeste II 1 1 0 1 10 3 1 0 1 18 

Centro Chaqueña 1 0 0 0 1 2 0 1 0 5 

Oriental Chaqueña 0 1 0 0 0 2 1 0 0 4 

Metropolitana 0 4 0 1 0 2 0 0 0 7 

Norte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Impenetrable 1 0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Subtotal / Total 
5 7 1 3 17 9 2 1 2 47 

10,6% 14,9% 2,1% 6,4% 36,2% 19,1% 4,3% 2,1% 4,3% 100% 

 

Regiones 

Programas / Proyectos sociales 

Subtotal / 
Total 

Construcción de viviendas para sectore pobres y medios / 
Programa regularización dominial / Programa intervenciones 

urbanas integrales 

Mejora del sistema de 
salud 

Mejora / ampliación de políticas sociales / especialmente 
alimentarias y deportes / Mejora educativa 

UMDESOCH 0 0 0 0 

Centro Oeste 4 0 2 6 

Sudoeste II 2 1 2 5 

Centro Chaqueña 0 0 0 0 

Oriental Chaqueña 2 0 0 2 

Metropolitana 4 0 0 4 

Norte 1 1 1 3 

Impenetrable 1 0 2 3 

Subtotal / Total 
14 2 7 23 

60,9% 8,7% 30,4% 100% 

 
  



 

 

Regiones 

Programas / Proyectos de fortalecimiento de la gestión del Estado 
Subtotal / 

Total Programas de mejora de recaudación local / Programas de fortalecimiento municipal / Fortalecimiento 
municipios en programas económicos y empleo / Capacitación / Planificación del desarrollo 

Prog mejora de los servicios de seguridad / Prog 
mejora de los servicios de justicia 

UMDESOCH 2 0 2 

Centro Oeste 1 0 1 

Sudoeste II 1 1 2 

Centro Chaqueña 0 0 0 

Oriental Chaqueña 1 0 1 

Metropolitana 2 2 4 

Norte 0 0 0 

Impenetrable 2 0 2 

Subtotal / Total 
9 3 12 

75,0% 25,0% 100% 

 
 
 

 

Programas / 
Proyectos 

socio 
productivos 

Programas / 
Proyectos de 

infraestructura 

Programas / 
Proyectos 
sociales 

Programas / 
Proyectos de 

fortalecimiento 
de la gestión 
del Estado 

Subtotal 
/ Total 

 

Subtotal 
/ Total 

74 47 23 12 156 

47,4% 30,1% 14,7% 7,7% 100% 

 
 

47,4%

30,1%

14,7%

7,7%

Programas / Proyectos socio 
productivos

Programas / Proyectos de 
infraestructura

Programas / Proyectos sociales

Programas / Proyectos de 
fortalecimiento de la gestión del Estado
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Subsecretaría de Desarrollo Local y Regional (Ministerio de Planificación y Ambiente – Provincia del 
Chaco) 

 

Formulario de consulta para los talleres con municipios 
 
 

Plan Estratégico Territorial de la Provincia de Chaco 

 
 

Municipio  

 
 

1. Cuáles son los tres principales problemas que desalientan, dificultan ó impiden 
el desarrollo integral de su municipio en el contexto de la región a la que 
pertenece 

a) 

b) 

c) 

 
 
2. En el cuadro siguiente se especificaron 28 políticas ó ejes de desarrollo posibles de 

llevar a cabo en los próximos años. De acuerdo a su experiencia, califique las 5 
principales que permitirían promover el desarrollo integral de su municipio (en el 
contexto de su región) numerando cada una de ellas del 1 al 5 (siendo el 1 la política 
más importante y el 5 la menos trascendente). 

 

Políticas / ejes de desarrollo Calificación 

1 Crecimiento y diversificación de la producción agropecuaria  

2 Crecimiento y diversificación de la producción industrial  

3 Desarrollo de actividades turísticas  

4 
Impulso a diversas formas de economía social (micro emprendimientos, cooperativas de 
producción, redes de pequeñas empresas) 

 

5 Manejo sustentable de bosques y producción forestal  

6 Producción de energías renovables (producción de biocombustibles)  

7 
Construcción / mejora de equipamientos sociales básicos (educación, salud, desarrollo 
social) 

 

8 Ampliación de cobertura de servicios sanitarios (agua y cloacas)  

9 Ampliación de cobertura de red eléctrica urbana y rural  

10 Provisión de suministro de gas por red (gasoducto del NEA)  

11 Mejoramiento de la red vial  

12 Mejora del soporte logístico y del transporte de cargas  
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13 Reducción de Necesidades Básicas Insatisfechas, pobreza e indigencia  

14 Reducción del despoblamiento de parajes rurales y de la migración de jóvenes  

15 Reforma educativa, mejora en la calificación laboral y formación profesional  

16 Prevención sanitaria y acceso universal a los servicios de salud  

17 Desarrollo sostenible de centros urbanos  

18 Mejora de la accesibilidad y del transporte interurbano  

19 
Mejora de oportunidades de acceso al suelo y a un hábitat digno urbano y rural (incluye 
regularización dominial) 

 

20 Manejo adecuado de Residuos Sólidos Urbanos, peligrosos e industriales  

21 Protección de humedales, reservas naturales y sitios patrimoniales  

22 Manejo de cuencas y de la variabilidad hídrica (sequía – inundación)  

23 Estructura territorial provincial más equitativa (ó con menor desigualdad) entre regiones  

24 
Sistema de planificación y toma de decisiones con visión sistémica de las políticas 
públicas 

 

25 Descentralización de políticas con fortalecimiento de los municipios y las UDT   

26 Mejora sustantiva de situación fiscal de la provincia y de los municipios  

27 Fortalecimiento de la capacidad de planificación y gestión municipal  

28 
Mejora de la seguridad pública con prevención y participación ciudadana (incluye 
seguridad vial) 

 

29 Facilitación de acceso a los servicios de justicia  
 

30 

Otra política no citada en el cuadro anterior 
 
 
 
 

 

 
 

3. De acuerdo a los 3 problemas priorizados y a las 5 políticas seleccionadas más 
arriba, ¿Cuáles son, las 3 principales acciones ó programas ó proyectos que 
permitirían alentar ó promover el desarrollo integral de su municipio (en el 
contexto regional)? 

a) 

b) 

c) 
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Anexo 9 – Proyectos estructurales y 
complementarios de las Estrategias de Desarrollo 

Territorial 
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Estrategia 1 – Sistema de infraestructuras y políticas de escala 
provincial y regional 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PE 1.1. Gasoducto del Noreste Argentino. 60% del territorio provincial $ 9.000.000.000 

PE 1.2. Autovía Presidencia Roque Sáenz Peña – Resistencia. 
Presidencia Roque Sáenz Peña – 

Resistencia 
$ 800.000.000 

PE 1.3. Autovía Resistencia – Formosa. Resistencia – Formosa $ 830.000.000 

PE 1.4. Autovía Resistencia – Reconquista (Santa Fe). Resistencia – Reconquista (Santa Fe) $ 900.000.000 

PE 1.5. 
Corredor Bioceánico Antofagasta (Chile) – Paranaguá (Brasil). 
Modernización ramales del FC Belgrano Cargas. Vinculación con puente 
ferro automotor Puerto Las Palmas – Ñeembucú (Paraguay). 

Ramal C12 Avia Terai - Límite con 
Santiago del Estero / Ramal C3 

Barranqueras - Avia Terai 
$ 390.000.000 

PE 1.6. 
Obras varias de mejoramiento de la navegación de la Hidrovía Paraná – 
Paraguay. 

Puerto Cáceres (Brasil) - Delta del 
Parná (Nueva Palmira - Uruguay) 

$ 600.000.000 

PE 1.7. 
Puente ferro automotor Chaco – Corrientes y obras viales y ferroviarias 
complementarias. 

AMR – Corrientes $ 740.000.000 

PE 1.8. 
Anillo de fibra óptica: tendido de 1.035 km en anillos Norte (512 km) y Sur 
(523 km) complementarios con la Red Federal de Fibra Óptica que cubrirá 
alrededor de 800 kilómetros, atravesando el Chaco de este a oeste. 

76% del territorio provincial (salvo en 
El Impenetrable) 

$ 170.000.000 

PE 1.9. 
Segundo Acueducto Central: extensión de 512 kilómetros para 
abastecimiento de agua a 26 localidades y aproximadamente 505.000 
habitantes. 

Avia Terai, Campo Largo, Charata, 
Concepción del Bermejo, Cnel. du 

Graty, Corzuela, Gral Pinedo, Hermoso 
Campo, Itin, La Clotilde, La Tigra, Las 

Breñas, Los Frentones, Napenay, 
Gancedo, Pampa del Infierno, Pcia 
Roque Sáenz Peña, San Bernardo, 

Santa Sylvina, Tres Isletas, Villa 
Angela, Villa Berthet, Gral Capdevilla, 

Fortín Las Chuñas, La Matanza, Paraje 
El Pato Real y villa rural El Palmar. 

$ 1.634.000.000 

PE 1.10. 
Puente ferro automotor internacional Las Palmas – Ñeembucú y obras 
complementarias de conexión a Humaitá y Pilar (Paraguay). 

Puerto Las Palmas $ 390.000.000 

PE 1.11. Puerto y plataforma logística en Puerto Las Palmas. Puerto Las Palmas $ 299.000.000 

PE 1.12. 
Tendido de 3.650 km de líneas eléctricas rurales de media y baja tensión y 
4.000 puntos de conexión en toda la provincia. 

Todos los Departamentos $ 234.830.000 

PE 1.13. 

Plan de construcción de viviendas: a) 4.500 viviendas con equipamiento e 
infraestructura en localizaciones urbanas a determinar; b) 1.780 viviendas 
para comunidades aborígenes y rurales; c) 1.200 viviendas construidas por 
Cooperativas de Trabajo y Movimientos Sociales; d) 1.915 mejoramientos de 
viviendas (ampliación, refacción y mejoramiento de unidades deficitarias);  e) 
305 viviendas de 2 dormitorios 44 m2 - Remanente ANSES; f) ejecución de 
nexos y obras menores de infraestructura básica en diferentes barrios; g) 
450 créditos Individuales para construcción y reforma (urbanos y rurales); h) 
escrituración de 24.000 viviendas entregadas. 

Todos los Departamentos $ 2.021.645.177 

PE 1.14. 

Gestión integrada de cuencas con organizaciones de usuarios, COMAS y 
Comités de Cuencas: planificación estratégica, capacitación, transferencia 
de tecnología, asesoramiento técnico - administrativo y provisión de 
infraestructura para el uso racional de los recursos hídricos e incremento de 
la producción de cada cuenca. 

13 Cuencas Hidrográficas del Chaco $ 4.000.000 

PE 1.15. 
Plan de mantenimiento de canales rurales del interior provincial: adecuación 
y limpieza de canales y lagunas. 

La Tigra, La Clotilde, San Bernardo, 
Villa Angela, Enrique Urien, Villa 

Berthet, Quitilipi, Cnel. Du Graty, Tres 
Isletas, J.J. Castelli, Santa Sylvina, 

Pampa del Indio, Cnia. Pampa Vargas. 

$ 26.040.000 

PE 1.16. 
Gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos: saneamiento de basurales a 
cielo abierto, construcción de plantas de tratamiento y disposición final de 
RSU. 

Todos los Departamentos $ 30.000.000 

PE 1.17. 
Plan de provisión de desagües cloacales: construcción de obras nuevas en 
11 localidades y ampliación de los sistemas cloacales existentes en 3 
localidades. 

Las Breñas, San Bernardo, Samuhú, 
Pampa del Indio, Gral. Pinedo, Pampa 

del Infierno, Villa Berthet, Charata, 
Pcia. de la Plaza, Gral. Vedia, Laguna 
Limpia, Capitán Solari, Puerto Tirol, El 

Espinillo. 

$ 272.800.000 
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PE 1.18. 
Construcción y habilitación de 5 parques industriales y obras estructurales en 
áreas y parques existentes. 

Pcia. Roque Sáenz Peña. Machagai, 
Fontana, Charata, Barranqueras, Villa 
Angela, San Martín, Margarita Belén y 

Puerto Vilelas. 

$ 90.000.000 

Total EAT 1 $ 18.432.315.177 

 
 
 

Estrategia 2 – Corredor central y del sudoeste chaqueño  
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PE 2.1. Construcción de línea de alta tensión 132 Kv. 
Charata, Santa Sylvina, Du 

Graty y Villa Angela 
$ 106.505.000 

PE 2.2. 
RP 13: construcción de pavimento, obras básicas, accesos a Pampa Landriel y 
Mesón de Fierro. 

General Pinedo - Empalme RN 
95 

$ 315.000.000 

PE 2.3. 
RN 95: repavimentación (81,2 km de carpeta de concreto asfáltico y 49,6 km de 
micro concreto en caliente), banquinas de suelo y pavimentadas, colocación de 
barandas metálicas y señalamiento vertical.  

Tramo límite con Santa Fe - La 
Tigra 

$ 129.588.305 

PE 2.4. Estación transformadora San Bernardo (132 KV) de 15 MVA. 
Departamento O'Higgins - 
Zonas Centro y Sudeste 

$ 48.000.000 

PE 2.5. Línea de media tensión 33 Kv desde la Villa Angela a San Bernardo. 
Departamentos Fontana y 

O'Higgins - Zona Sur 
$ 12.941.250 

PE 2.6. Re potenciación línea San Bernardo - Villa Berthet – Du Graty (33/13,2 Kv).  
Departamentos San Lorenzo - 

Zona Sur 
3.800.00 

PE 2.7. 
Construcción de cisterna en RN 95 y RP 6. Provisión de materiales para acueducto 
San Bernardo - Villa Berthet. 

San Bernardo - Villa Berthet $ 15.810.000 

PE 2.8. 
Estación transformadora (132 Kv) 15 MV en Du Graty y l 
ínea de media tensión 33 Kv desde la Villa Angela a Du Graty. 

Departamento Fontana - Zonas 
Sur y Sudoeste 

$ 35.463.000 

PE 2.9. Estación transformadora (132 Kv) 30 MVA. 
Departamento Quitilipi - Zona 

Centro 
$ 27.000.000 

PE 2.10. 
Plan de aprovechamiento agua subterránea para provisión a pequeñas localidades 
y áreas rurales. 

Quitilipi $ 849.600 

PE 2.11. Línea de media tensión 33 Kv. La Escondida - Colonia Elisa $ 8.134.500 

PE 2.12. Re potenciación 33/13,2 Kv. 
Colonia Elisa - Capitán Solari - 

La Verde y Lapachito 
$ 4.410.000 

PE 2.13. Provisión de materiales acueducto La Escondida - Colonia Elisa. La Escondida - Colonia Elisa $ 4.222.000 

PE 2.14. 
Línea de media tensión 33 Kv desde estación transformadora de Fontana a Puerto 
Tirol.  

Fontana - Puerto Tirol $ 3.697.500 

PE 2.15. Línea de Media Tensión 33 Kv desde Las Breñas a Charata. Las Breñas – Charata $ 6.655.500 

PE 2.16. Estación transformadora (132 Kv) 15MVA.   Gral. Pinedo $ 24.000.000 

PE 2.17. RP 4: pavimento de hormigón y completamiento de obras básicas. Pampa Verde - Cancha Larga $ 461.032.211 

PE 2.18. 
RP 7 - Sección 1 (39,5 km): pavimento flexible, accesos a Presidencia de la Plaza y 
rotonda en el empalme con RN 16. 

Presidencia de la Plaza - 
Colonias Unidas 

$ 202.000.000 

PE 2.19. 
Aprovechamiento del Canal de Dios: obras acondicionamiento, control, derivación y 
almacenamiento de agua para uso productivo y humano. 

Localidades sobre RN 16 entre 
Río Muerto y Avia Terai 

$ 50.000.000 

PE 2.20. Línea de media tensión 33 Kv desde Campo Largo a Avia Terai. Departamento Independencia $ 7.764.750 

PE 2.21. Línea de alta tensión 132 Kv desde Campo Largo a Pampa del Infierno. 
Departamentos Independencia 

y Alte. Brown 
$ 52.491.750 

PE 2.22. Estación transformadora Pampa del Infierno (132 KV) de 15 MVA. Departamento Alte. Brown $ 24.000.000 

PE 2.23. Estación transformadora Campo Largo (132 KV) de 15 MVA. Departamento Independencia $ 24.000.000 

PE 2.24. Línea de media tensión 33 Kv desde Corzuela a Campo Largo. 
Departamentos Independencia 

y Belgrano 
$ 7.395.000 

PE 2.25. 
Línea de alta tensión 132 Kv desde estación transformadora Chaco a estación 
transformadora Sáenz Peña. 

Departamento Comandante 
Fernández 

$ 14.025.000 

PE 2.26. 
Estación transformadora en centro de distribución Nº3 Sáenz Peña (132 KV) de 60 
MVA. 

Departamento Comandante 
Fernández 

$ 27.000.000 

PE.2.27. 
Construcción nuevo hospital de complejidad Nivel III (1.500 m2) con capacidad 
para 16 camas. 

Makallé $ 11.400.260 

PE 2.28. 
Re categorización aeródromo Presidencia Roque Sáenz Peña: construcción hangar 
30 x 40m, instalaciones del servicio de salvamento y extinción de Incendio y 
adquisición de autobomba, grupo electrógeno de 100 Kva, equipamiento de 

Presidencia Roque Saenz Peña  $ 12.000.000,00 
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comunicación y ayudas a la navegación, alambrado de seguridad perímetro zona 
aeronáutica. 

PE 2.29.  Construcción del nuevo Hospital 4 de Junio. Presidencia Roque Sáenz Peña $ 116.392.814 

PE 2.30. Centro de interpretación artesanal aborigen. Quitilipi $ 3.000.000 

PE 2.31. 
Construcción de planta de acopio y acondicionamiento de envases usados de 
agroquímicos. 

Pampa del Infierno y 
Presidencia Roque Saénz Peña  

$ 1.500.000 

PE 2.32. Construcción de Hospital Nivel IV.  Paraje El Palmar $ 7.631.159 

Subtotal proyectos estructurales EAT 2 $ 1.763.909.599 

 
 
Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PC 2.1. 80 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Villa Angela $ 17.969.901 

PC 2.2. 200 viviendas con equipamiento e infraestructura. Villa Angela $ 44.603.468 

PC 2.3. Pavimento urbano (3.860 m). Villa Angela $ 27.400.000 

PC 2.4. Extensión de red de agua potable - Tramo A y B. Villa Angela $ 7.366.690 

PC 2.5. 40 viviendas con infraestructura y equipamiento. Chorotis $ 9.950.720 

PC 2.6. Provisión de aguas subterráneas para las localidades de Tres Mojones y Chorotis Chorotis $ 32.000 

PC 2.7. Enripiado de calles. Chorotis $ 1.000.000 

PC 2.8. 50 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. La Tigra $ 11.510.508 

PC 2.9. 60 viviendas con equipamiento e infraestructura. La Tigra $ 14.672.920 

PC 2.10. 
Red de agua potable: reacondicionamiento de redes de distribución, ampliación del 
sistema y cisternas individuales. 

La Tigra $ 7.137.600 

PC 2.11. Terminación de plaza principal. La Tigra $ 700.000 

PC 2.12. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 291. La Tigra $ 1.009.680 

PC 2.13. Adecuación hidráulica urbana Canal 8-7. La Tigra $ 330.000 

PC 2.14. 
Red de agua potable: optimización del sistema y construcción de 6 perforaciones y 
tanque. 

La Clotilde $ 5.260.000 

PC 2.15. Construcción de cuatro aulas con galería en el Instituto Terciario "Néstor Kirchner". La Clotilde $ 1.300.000 

PC 2.16. 50 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. San Bernardo $ 11.510.508 

PC 2.17. 
Obras varias desarrollo social y seguridad: Comisaría Seccional 1a (nuevo edificio 
con capacidad para 6 internos), CIFF 25 y centro cultural de los pueblos originarios. 

San Bernardo $ 6.330.000 

PC 2.18. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria a 
crear en Bo Vivero, EEP Nº 755 y Jardín de Infantes Nº 158. 

San Bernardo $ 8.871.000 

PC 2.19. Red de agua potable: optimización del sistema. San Bernardo $ 3.080.000 

PC 2.20. 50 viviendas con infraestructura y equipamiento. Santa Sylvina $ 11.865.250 

PC 2.21. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos educativos: 
EEP Nº 522. 

Colonia Cabeza de Tigre $ 411.000 

PC 2.22. 40 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Coronel Du Graty $ 10.010.508 

PC 2.23. 40 viviendas con equipamiento e infraestructura. Coronel Du Graty $ 9.857.980 

PC 2.24. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria a 
crear. 

Coronel Du Graty $ 5.432.748 

PC 2.25. Red de agua potable: optimización del sistema. Coronel Du Graty $ 1.397.741 

PC 2.26. Adecuación hidráulica: rural canal 5-1, canal 6-1 y urbana Calle Pellegrini. Coronel Du Graty $ 220.000 

PC 2.27. Pavimentación Diagonal Sur y calle Necochea. Coronel Du Graty $ 6.008.333 

PC 2.28. Red de agua potable: optimización de los sistemas Norte y Sur. Quitilipi $ 4.920.000 

PC 2.29. Ampliación redes colectoras domiciliarias servicio cloacal. Quitilipi $ 4.060.409 

PC 2.30. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela secundaria 
a crear, escuela primaria Nº 283, jardín de infantes Nº 146 y JE-EEP Nº 1051. 

Quitilipi $ 10.273.036 

PC 2.31. Comisaría Seccional 1a (nuevo edificio con capacidad para 6 internos). Villa Berthet  $ 1.633.580 

PC 2.32. 100 viviendas con equipamiento e infraestructura. Colonia Elisa $ 22.301.735 

PC 2.33. 50 viviendas  con equipamiento e infraestructura. Colonia Elisa $ 11.737.935 

PC 2.34. 
Reacondicionamiento y ampliación de red de distribución de agua potable - Tramos 
A y B.  

Colonia Elisa $ 5.232.531 

PC 2.35. Obras varias: construcción de 18 plazoletas y construcción de 2 aulas. Colonia Elisa $ 1.150.000 

PC 2.36.  Provisión de agua en Colonia Aborigen - Lotes 38 y 39. Colonia Aborigen - Machagai $ 951.780 

PC 2.37. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 63 y JE-J.I. 
anexo E.E.P. Nº 297. 

Machagai $ 5.258.000 

PC 2.38. 100 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Colonia Aborigen - Machagai $ 23.501.000 

PC 2.39. 
Obras varias: construcción centro de salud y centro cultural de los pueblos 
originarios. 

Colonia Aborigen - Machagai $ 9.825.000 

PC 2.40. 
Infraestructura urbana: alumbrado público, veredas barriales y paseo de los 
artesanos y aeróbico. 

Machagai $ 2.686.000 
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PC 2.41. 
Obras varias: construcción de 4 perforaciones c/generador eléctrico, bomba y 
bebedero, ampliación de red de agua potable en Brandsen Norte, refacción de 
plaza central y de plaza de acceso principal. 

Presidencia de la Plaza $ 1.531.000 

PC 2.42. Construcción de centro de salud.  
Paraje El Curundú - Presidencia 

de la Plaza 
$ 700.000 

PC 2.43. 
Aprovechamiento agua subterránea para provisión a pequeñas localidades y áreas 
rurales. 

Presidencia de la Plaza $ 850.000 

PC 2.44. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
131. 

Presidencia de la Plaza $ 2.858.462 

PC 2.45. Construcción de plaza de juegos y plaza central. La Verde $ 980.000 

PC 2.46. 
Obras varias: construcción puesto sanitario, alumbrado público, veredas y acceso 
secundario (parquización en calles y veredas por etapas). 

La Escondida $ 1.890.000 

PC 2.47. Obras varias: construcción de 3 aulas y de paseo - plazoleta. Lapachito $ 915.000 

PC 2.48. 70 viviendas con equipamiento e infraestructura. Makallé $ 16.145.125 

PC 2.49. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
947. 

Makallé $ 4.626.497 

PC 2.50. Construcción de centro de salud.  Laguna Blanca $ 995.822 

PC 2.51. 40 viviendas con equipamiento e infraestructura. Laguna Blanca $ 9.950.720 

PC 2.52. Mejoramiento de defensas contra inundaciones. Laguna Blanca $ 3.000.000 

PC 2.53. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: jardín de infantes Nº 
168. 

Laguna Blanca $ 890.960 

PC 2.53. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EGB Nº 8 y JI 
anexo. 

Puerto Bastiani $ 410.501 

PC 2.54. Obras varias: enripiado de calles y ampliación de la red de agua. Colonia Popular $ 700.000 

PC 2.55. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: JI EGB Nº 392 
anexo. 

Puerto Tirol - Colonia Cruce 
Viejo 

$ 1.368.720 

PC 2.56. Optimización de sistema de provisión de agua potable. Las Breñas $ 10.000.000 

PC 2.57. 
Obras varias: construcción plazoleta Pueblos Originarios, vereda perimetral EEP Nº 
374 y ampliación de comedor y residencia para 3º edad Municipal.  

Las Breñas $ 1.700.000 

PC 2.58. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: JE-EEP Nº 399 - 
Jardín anexo. 

Paraje Tres Estacas $ 1.368.720 

PC 2.59. 

Obras varias en parajes rurales: sanitarios en escuela secundaria 129 (Anexo 
Pampa Roldan), sanitarios escuela primaria 120 (Pampa Cabrera), recuperación y 
ampliación de planta de agua potable (Las Tolderías) y construcción de viviendas 
rurales para aborígenes. 

Charata $ 4.350.000 

PC 2.60. Construcción de veredas barriales de hormigón armado. Charata $ 648.000 

PC 2.62. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela secundaria 
a crear y EEP Nº 451. 

Gral. Pinedo $ 5.930.000 

PC 2.63. 
Obras varias: plazoleta de los niños, readecuación de red eléctrica Ex Cooperativa 
La Federal y construcción de viviendas. 

Gral. Pinedo $ 3.130.000 

PC 2.64. 
Obras varias en parajes rurales: puesto sanitario y optimización de sistema de agua 
potable en Mesón de Fierro y puesto sanitario en Atlanta. 

Meson de Fierro $ 4.567.000 

PC 2.65. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: JE-EEP Nº 230, JE-
escuela primaria Nº 863, sala anexa jardín Nº 72 y EEP Nº 427 (comparte CEP 
Nº110). 

Hermoso Campo $ 4.279.000 

PC 2.66. Obras varias: alumbrado público y construcción de veredas. Hermoso Campo $ 2.242.000 

PC 2.67. 100 viviendas con equipamiento e infraestructura. Corzuela $ 22.604.520 

PC 2.68. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela secundaria 
(CEP) Nº 112. 

Corzuela $ 4.897.020 

PC 2.69. 
Obras varias: remodelación de plaza Gral. San Martín, aula escuela primaria N° 
515, construcción de veredas barriales (3 etapas) y red de agua potable (1a etapa). 

Corzuela $ 1.297.000 

PC 2.70. Edificio CIFF Los Aromitos. Los Aromitos $ 2.500.000 

PC 2.71. 
Obras varias: veredas peatonales y sala de primeros auxilios en Barrio Sur, 
construcción de cordón cuneta en calles, SUM comunitario y obras de nexos y 
complementarias en viviendas urbanas (por etapas). 

Aviá Terai $ 2.370.612 

PC 2.72. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
532 y escuela secundaria Nº 106 (Colonia Pampa Grande). 

Aviá Terai $ 14.157.382 

PC 2.73. Sistema de provisión de agua potable: acondicionamiento de redes de distribución. Concepción del Bermejo $ 3.366.961 

PC 2.74. Obras varias: construcción de veredas y refacción y ampliación de sala de salud.  Concepción del Bermejo $ 800.000 

PC 2.75. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
240 Pedro Arata. 

Concepción del Bermejo $ 4.596.784 

PC 2.76. 80 viviendas con equipamiento e infraestructura. Pampa del Infierno $ 17.894.545 

PC 2.77. 
Sistema de provisión de agua potable - Etapas I y II: acondicionamiento de redes 
de distribución y nuevas fuentes. 

Pampa del Infierno $ 5.511.908 

PC 2.78. Construcción plaza. Pampa del Infierno $ 840.000 

PC 2.79. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EGB Nº 1029 y JE-
EEP Nº 657 anexo. 

Pampa del Infierno $ 12.538.772 

PC 2.80. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria a Campo Largo $ 5.432.741 
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crear. 

PC 2.81. 
Obras varias: plaza El Hacherito, ampliación de redes de agua y construcción jardín 
de infantes a crear. 

Campo Largo $ 2.997.344 

PC 2.82. 40 viviendas con equipamiento e infraestructura. Napenay $ 9.041.807 

PC 2.83. Obras varias: construcción de veredas y cisterna de Ho Ao . Napenay $ 1.004.800 

PC 2.84. Refacción y ampliación de la residencia juvenil. Presidencia Roque Saenz Peña  $ 2.756.300 

PC 2.85. 70 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Presidencia Roque Saenz Peña  $ 15.198.417 

PC 2.86. 
Tratamiento de residuos patológicos: infraestructura para autoclave y celda de 
seguridad. 

Presidencia Roque Sáenz Peña $ 500.000 

PC 2.87. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: JE-escuela primaria 
Nº 161, escuela primaria Nº 327 y  JE-EES Nº 145. 

Presidencia Roque Sáenz Peña $ 5.491.806 

PC 2.88. 

Obras varias: ampliación guardia pediátrica 300 m2 (Hospital 4 de Junio), 
construcción 5 paradores refugios p/delegados estudiantes, pavimento urbano en 
accesos laterales a Tiro Federal y al Hospital 4 de Junio, obras de nexos y 
complementarias en Barrio Néstor Kirchner (por etapas) y pavimento urbano en B° 
Hospital 4 de Junio. 

Presidencia Roque Sáenz Peña $ 9.580.700 

PC 2.89. PROCREAR: construcción 70 viviendas. Presidencia Roque Sáenz Peña $ 34.350.157 

Subtotal proyectos complementarios EAT 2 $ 594.526.664 

 
 
 

Estrategia 3 – Corredor de la cuenca del Río Bermejo 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PE 3.1. RP 7 - Sección 2 (47 km): pavimento flexible y obras básicas. 
Gral San Martin – Colonias 

Unidas 
$ 184.527.666 

PE 3.2. RP 9 (60 km): pavimento flexible y obras básicas. Las Garcitas – Tres Isletas $ 277.148.000 

PE 3.3. 
RP 3 (56,4 km): carpeta asfáltica, calzada de hormigón en la trama urbana de 
Pampa del Indio y acceso a Villa Río Bermejito, dársenas y refugios de pasajeros y 
señalización vertical y horizontal. 

Pampa del Indio – Villa Río 
Bermejito 

$ 295.245.947 

PE 3.4. RP 3: mejorado, enripiado y obras básicas. 
Villa Río Bermejito - Paraje Tres 

Pozos 
$ 205.000.000 

PE 3.5. 
Acueducto Roca - Pampa del Indio. Planta potabilizadora en Presidencia Roca. 
Acueducto por RP 30 hasta Cap. Solari y por RP 40 hasta Las Garcitas. 

Pcia. Roca - Pampa del Indio - 
Laguna Limpia - Ciervo Petiso  - 
Colonias Unidas -  Cap. Solari - 

Las Garcitas 

$ 248.500.000 

PE 3.6. Construcción puente vehicular sobre Río Bermejo. Paraje 3 Pozos $ 135.000.000 

PE 3.7. 

Manejo de los excedentes del Río Bermejo al Bermejito: obras de toma y defensas 
en Río Bermejo, con canales de derivación y obras de control. Manejo de los 
escurrimientos sobre el Río Bermejo y dotación a la zona NO de agua con fines de 
uso humano, ganadero, agrícola e industrial. 

Proximidades del límite entre 
Salta y Chaco. 

$ 120.000.000 

PE 3.8. 

Manejo de los excedentes del Río Bermejo - Bermejito al Río Guaycurú Chico: 
obras de cierre y de control para manejo de los escurrimientos de los ríos Bermejo 
y Bermejito para dotar de mayor volumen de agua al Río Guaycurú Chico con fines 
de uso ganadero y agrícola. 

Departamento Gral. Güemes: 
Las Hacheras, Miraflores y J. J. 

Castelli. 
$ 10.000.000 

PE 3.9. 

 Plan Provincial de Riego / Plan de Manejo Racional de los Recursos Hídricos de la 
Cuenca Baja del Río Bermejo: obras de control, canal de trasvase, presas de 
retención, canales derivadores, obras complementarias para recarga Ríos 
Guaycurú y Nogueira y desarrollo agropecuario en 58.000 has. 

Departamento Gral. Güemes. $ 280.000.000 

PE 3.10. 
Aprovechamiento de agua subterránea para provisión a pequeñas localidades y 
áreas rurales: perforaciones, pozos cavados, cisternas, tanques y sistemas 
anexos. 

Municipios de Libertador Gral. 
San Martín, Pampa del Indio, 

área del Impenetrable y  
parajes varios.  

$ 6.372.000 

PE 3.11. 
Construcción acueducto: toma El Pintado (Río Bermejo), presedimentador, 
acueducto agua limpia a Wichi y N. Pompeya,  plantas de tratamiento Wichi y N. 
Pompeya, acueductos agua potable a El Sauzal y Fuente Esperanza. 

El Pintado - Wichi - El Sauzal -  
Nueva Pompeya - Fuerte 

Esperanza 
$ 190.000.000 

PE 3.12. 
Optimización de sistemas de provisión de agua potable existentes: obras de 
ampliación y/o refacción de plantas potabilizadoras, redes de distribución, sistemas 
de bombeo, tanques, etc. 

Fortín Belgrano - Tres Pozos - 
Fuerte Esperanza 

$ 16.733.600 

PE 3.13. 
Línea de alta tensión 132 Kv a Misión Nueva Pompeya y estación transformadora 
(132 Kv) 15 Mva. 

Departamento Gral. Güemes. $ 173.867.750 

PE 3.14. Línea de media tensión 33 Kv Castelli - Fortín Lavalle - Pampa del Indio. Departamentos Gral. Güemes y $ 36.302.490 
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Libertador Gral. San Martín. 

PE 3.15. Centro de distribución 33 kv en Fortín Lavalle. Fortín Lavalle $ 11.908.237 

PE 3.16. 
Manejo de Cuenca Guaycurú - Iné: obra de toma en Río Bermejito, canal de 
derivación al Río Guaycurú, obras de control sobre Río Guaycurú y obras de 
derivación para uso productivo del agua. 

Fortín Lavalle - Pampa del Indio $ 90.000.000 

PE 3.17. 
Línea de alta tensión 132 Kv Tres Isletas - J. J. Castelli y estación transformadora 
(132 Kv) 60 Mva. 

Departamentos Gral. Güemes y 
Maipú. 

$ 89.448.750 

PE 3.18. Potenciación 33/13,2 Kv Sáenz Peña - Tres Isletas - J. J. Castelli 
Departamentos Gral. Güemes y 

Maipú. 
$ 14.693.000 

PE 3.19. 
Construcción de canales rurales en el interior provincial: obras Canal Nº 3 y Canal 
Complementario de obra Canal Nº 6  (J. J. Castelli), reservorios con alcantarillas 
en Sáenz Peña y Canal Norte y Sur de Tres Isletas. 

J. J. Castelli - Roque Sáenz 
Peña - Tres Isletas (Pampa 

Vargas). 
$ 42.600.000 

PE 3.20. Línea de alta tensión 132 Kv  Gral. San Martín a Presidencia Roca. 
Departamento Libertador Gral. 

San Martín. 
$ 45.645.000 

PE 3.21. Estación transformadora (132 Kv) 15Mva en Presidencia Roca. 
Departamento Libertador Gral. 

San Martín. 
$ 24.000.000 

PE 3.22. 
Manejo de la cuenca del Río de Oro: obra de toma en Río Bermejito, canal de 
derivación al Río de Oro, obras de control y de derivación para uso productivo del 
agua. 

Departamento Libertador Gral. 
San Martín. 

$ 125.000.000 

PE 3.23. 
Ruta artesanal de la Provincia: construcción de paradores para la comercialización 
de productos artesanales y difusión turística. 

10 localidades del corredor. $ 1.780.900 

PE 3.24. 
Elaboración de planes de manejo e inversiones en instalaciones básicas, 
infraestructura y sistemas de control en Areas Protegidas.  

PN Chaco, La Fidelidad, Pampa 
del Indio, Presidencia de la 

Plaza y otras 
$ 98.000.000 

PE 3.25. 
Construcción pista de aterrizaje - L.A.D. (1a Etapa): construcción pista de servicio 
en tierra natural compactada (1200 m x 23 m) con alambrado perimetral del predio 
con alambrado perimetral del predio y plataforma de operaciones. 

Misión Nueva Pompeya  $ 4.000.000,00 

PE 3.26. Acueducto El Espinillo: captación, acueducto y planta de tratamiento.  El Espinillo  $ 24.904.001 

PE 3.27. Instituto Terciario en Educación (por etapas) Juan José Castelli $ 5.000.000 

PE 3.28. Hospital de complejidad Nivel III: capacidad para 16 camas y 1500 m2.  Tres Isletas  $ 13.400.260 

PE 3.29. Construcción de nuevo hospital de 3500 m2 con capacidad para 32 camas. General San Martin  $ 40.500.000 

PE 3.30. 
Construcción pista de aterrizaje - L.A.D. (1a Etapa): construcción pista de servicio 
en tierra natural compactada (1200 m x 23 m) con alambrado perimetral del predio 
con alambrado perimetral del predio y plataforma de operaciones. 

Fuerte Esperanza $ 4.000.000 

PE 3.31. Centro de Turismo Receptivo Sauzalito. El Sauzalito $ 1.500.000 

PE 3.32. Construcción Hospital Nivel IV. Fuerte Esperanza $ 7.631.159 

PE 3.33. 
Puesta en valor del Monumento Histórico Nacional. Edificios anexos, ampliación de 
estructura central y refuncionalización del sitio histórico. 

Misión Nueva Pompeya  $ 2.200.580 

PE 3.34. Centro de Turismo Receptivo Villa Rio Bermejito. Villa Rio Bermejito  $ 1.500.000 

PE 3.35. Construcción hospital Nivel III,  con capacidad para 16 camas (1500 m2). Colonias Unidas  $ 13.400.260 

PE 3.36. Construcción puente vehicular sobre Río Bermejo en Pcia Roca. 
Conexión Pcia Roca - RP9 y 

Villa 213 (Formosa) 
$ 139.550.000 

Subtotal proyectos estructurales EAT 3 $ 2.979.359.600 

 
 
Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PC 3.1. 
Ampliación red de distribución de agua potable y conexiones domiciliarias de agua 
y cloacas (por etapas). 

Las Garcitas  $ 1.300.000 

PC 3.2. Construcción edificio CIFF N° 25.  Las Garcitas  $ 2.500.000 

PC 3.3. Refacción escuela especial y construcción de aulas y galerías. Las Garcitas  $ 220.000 

PC 3.4. Refacción Hospital Dr. J. Arce y remodelación puesto sanitario Paso del Oso. Las Garcitas  $ 50.000 

PC 3.5. 70 viviendas con equipamiento e infraestructura. Capitán Solari $ 15.569.158 

PC 3.6. Obras varias: refacción y ampliación de escuelas y remodelación de plazoletas. Capitán Solari $ 730.000 

PC 3.7. Construcción de 3 centros culturales de pueblos originarios. 
Colonia Aborigen - Sauzalito - 

San Bernardo 
$ 2.193.567 

PC 3.8. Ampliación de laboratorio del hospital (126 m2). El Sauzalito $ 590.553 

PC 3.9. 
Reacondicionamiento de servicio de agua (etapa transitoria en espera de futuro 
acueducto): instalación planta compacta, instalaciones electromecánicas y redes 
de distribución.  

Wichi $ 3.029.371 

PC 3.10. Obras de ampliación de red de agua potable. Tres Pozos y Tartagal $ 235.000 

PC 3.11. Construcción de 5 centros de salud con equipamiento. 
Paraje Campo Grande - Paraje 
Santa María - Paraje Pozo del 

Mataco - Fuerte Esperanza 
$ 10.431.159 
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PC 3.12. 60 viviendas con equipamiento e infraestructura.  Fuerte Esperanza $ 13.753.130 

PC 3.13. 
Escuela U.E.P. Nº 52  - Bilingüe: 10 aulas, dirección, biblioteca, baños, sala de 
informática con equipamiento y refacción de instalación eléctrica. 

Paraje Pozo del Sapo  $ 4.500.000 

PC 3.14. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
1006 y JE-EEP Nº 1006. 

Misión Nueva Pompeya y 
Paraje Nuevo 

$ 1.256.000 

PC 3.15. 
Reacondicionamiento de servicio de agua (etapa transitoria en espera de futuro 
acueducto): traslado planta  tratamiento Resistencia  a Nueva Pompeya, 
instalaciones electromecánicas y tanque elevado.  

Misión Nueva Pompeya  $ 2.500.000 

PC 3.16. Construcción cordón cuneta. Misión Nueva Pompeya  $ 925.270 

PC 3.17. Construcción de 3 centros de salud con equipamiento. 
Paraje 1° de Mayo - Paraje La 

Sirena - Paraje El Colchón 
$ 2.100.000 

PC 3.18. 70 viviendas con equipamiento e infraestructura.  Villa Rio Bermejito  $ 15.420.080 

PC 3.19. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 138. Villa Rio Bermejito  $ 2.150.000 

PC 3.20. Construcción de 2 centros de salud con equipamiento. Palo Marcado - El Espinillo  $ 8.331.159 

PC 3.21. 70 viviendas rurales con equipamiento e infraestructura.  El Espinillo  $ 17.969.901 

PC 3.22. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 1018 y Nº 
553. 

Fortín Lavalle $ 2.502.581 

PC 3.23. 60 viviendas con infraestructura y equipamiento. Miraflores $ 14.102.340 

PC 3.24. 50 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Miraflores $ 11.510.508 

PC 3.25. 
Obras varias: construcción de veredas, plaza con fuente y 4 cisternas comunitarias 
(30 m2) en Barrios Central Norte, Chatita, López y Techat. 

Miraflores $ 2.473.031 

PC 3.26. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 683. Paraje Pozo La Gringa $ 1.000.000 

PC 3.27. Construcción de 4 centros de salud con equipamiento. 
Paraje 4 de Febrero - Pozo del 
Zapallar - Miraflores - Paraje 

Balbuena 
$ 9.731.159 

PC 3.28. 80 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Juan José Castelli  $ 17.969.901 

PC 3.29. 100 viviendas con infraestructura y equipamiento. Juan José Castelli  $ 22.301.735 

PC 3.30. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: JE-escuela primaria 
Nº 894, escuela primaria Nº 1009, Jardín de Infantes en JE-EGB Nº 905 y  JE-
Jardín de Infantes N° 161. 

Juan José Castelli  $ 8.299.317 

PC 3.31. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 296 y EEP 
Nº 519 anexo. 

Pampa de Tolosa y Paraje 
Pozo del Toro 

$ 3.033.167 

PC 3.32. Construcción edificio Hogar "Gotas de Amor".  Juan José Castelli $ 2.500.000 

PC 3.33. 
Obras varias de agua y saneamiento: fuentes de provisión de agua en Canales 1 y 
2 y adecuación de Canal 6 para saneamiento. 

Juan José Castelli $ 1.270.000 

PC 3.34.  Construcción centro de salud y vivienda.  Paraje Central Norte $ 650.000 

PC 3.35. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
732, EEP Nº 548 y Jardín de Infantes Nº 93. 

Tres Isletas  $ 6.012.749 

PC 3.36. 50 viviendas rurales para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Pampa del Indio  $ 11.510.508 

PC 3.37. 
Aprovechamiento agua subterránea para provisión a pequeñas localidades y áreas 
rurales. 

Pampa del Indio  $ 850.000 

PC 3.38. Obras de defensa contra inundaciones. Pampa del Indio  $ 3.000.000 

PC 3.39. Comisaria Seccional 1º con capacidad para 6 internos. Pampa del Indio  $ 1.633.580 

PC 3.40. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EES Nº 162, 
escuela primaria Nº 968, EEP Nº 818, JE-EEP Nº 1015 - JI anexo, EES Nº 158 y 
Nº 159. 

Pampa del Indio  $ 9.204.491 

PC 3.41. 
Obras varias: remodelación Plaza Central, provisión de agua subterránea al 
Hospital de Pampa del Indio y población rural y adecuación hidráulica urbana. 

Pampa del Indio  $ 430.000 

PC 3.42. Construcción de 5 centros de salud con equipamiento. 

Paraje Campo Medina - Paraje 
Cuarta Legua - Paraje Lote Nº 4 

/ Nº 2 -  Paraje Campo 
Alemanay y Paraje Fortin 

Brown. 

$ 3.500.000 

PC 3.43. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
1024 y Jardín de Infantes Nº 94. 

Presidencia Roca $ 5.436.573 

PC 3.44. 
Obras varias: acceso a la localidad, refacción escuela primaria 38 y jardín de 
infantes 94, edificio escuela especial y reparación Hospital Presidencia Rocas. 

Presidencia Roca $ 3.562.216 

PC 3.45. 
Obras varias: construcción de veredas, refacción de la escuela y del puesto 
sanitario. 

Pampa Almirón $ 1.090.000 

PC 3.46. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
246 (Lote 18) y escuela primaria. 

Pampa Almirón $ 9.003.870 

PC 3.47. Construcción centro de salud con equipamiento. La Eduvigis $ 995.822 

PC 3.48. 70 viviendas con infraestructura y equipamiento. La Eduvigis $ 15.415.075 

PC 3.49. Remodelación de plazoletas. La Eduvigis $ 350.000 

PC 3.50. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 51, EEP Nº 
61 y EEP Nº 273. 

Selva Río de Oro, La Eduvigis y 
Pampa Landriel 

$ 790.000 

PC 3.51. 
Obras varias: refacción escuela, construcción de veredas y remodelación de plaza 
y espacios verdes (en etapas). 

Laguna Limpia $ 1.045.000 
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PC 3.52. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
271, jardines de infantes Nº 114 y Nº 36. 

General San Martin  $ 5.072.667 

PC 3.53. 

Obras varias: juegos y parquizado Plaza Central, ejecución de sanitarios y centro 
de salud en Bº Toba, refacción integral escuela rural EGB Nº 205 y complejo 
educativo rural E.F.A., cerco perimetral complejo educativo en Bº Toba EEP Nº 114 
- ENS Nº 140 - Jardín de infantes Niño Toba y mejoramiento y creación de 
espacios verdes públicos. 

General San Martin  $ 2.050.000 

PC 3.54. Obras varias: red de agua potable y construcción de veredas. Ciervo Petiso $ 1.070.000 

PC 3.55. Obras varias: adecuación hidráulica urbana y construcción de plazoleta. Colonias Unidas  $ 1.028.791 

PC 3.56. Construcción CIFF María T. de Calcuta. Taco Pozo  $ 2.500.000 

PC 3.57. 100 viviendas con infraestructura y equipamiento. Taco Pozo  $ 22.301.735 

PC 3.58. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: JE - EEP Nº 348. Taco Pozo  $ 793.156 

PC 3.59. 
Construcción sistema de agua potable - Etapas I, II, III, IV y V: planta de 
tratamiento, abatimiento arsénico y reacondicionamiento de redes de distribución. 

Taco Pozo  $ 12.921.273 

PC 3.60. Construcción de 5 centros de salud con equipamiento. 
Paraje Aibel, Paraje Pozo 

Hondo, Paraje Alta Esperanza, 
Paraje Luján y Paraje San José. 

$ 3.500.000 

Subtotal proyectos complementarios EAT 3 $ 328.165.593 

 
 
 

Estrategia 4 – Corredor Norte – Sur 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ 
- Feb 2013) 

PE 4.1. RP 100: construcción, enripiado y obras básicas. Nueva Pompeya - Gancedo $ 170.000.000 

PE 4.2. Picada 7: enripiado y obras básicas. 
Departamento General 

Guemes 
$ 32.000.000 

PE 4.3. Ruta Juana Azurduy: enripiado y obras básicas. 
Departamento General 

Guemes 
$ 93.000.000 

PE 4.4. Construcción del centro de interpretación, infraestructura y equipamiento. Campo del Cielo $ 10.000.000 

PE 4.5. 
Elaboración de planes de manejo e inversiones en instalaciones básicas, 
infraestructura y sistemas de control en Areas Protegidas.  

Loro Hablador, Fuerte 
Esperanza y otras.  

$ 75.000.000 

Subtotal proyectos estructurales EAT 4 $ 380.000.000 
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Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ 
Feb 2013) 

PC 4.1. Provisión de agua potable. Las Piedritas $ 415.000 

PC 4.2. Construcción de calles y veredas. General Capdevila $ 800.000 

PC 4.3. Construcción de centro de salud. Gancedo $ 7.631.159 

PC 4.4. Obras varias: construcción de veredas y escuela de educación especial (por etapas). Gancedo $ 1.400.000 

PC 4.5. Comisaría Seccional 1a (nuevo edificio con capacidad para 6 internos). Los Frentones  $ 1.633.580 

PC 4.6. 
Optimización de sistema de provisión de agua potable - Etapas I y II: tanque elevado 
y redes de distribución. 

Los Frentones  $ 6.056.643 

PC 4.7. 
Obras varias: obras complementarias del equipo potabilizador de agua y construcción 
de cordón cuneta en calles y veredas (en etapas). 

Los Frentones  $ 1.725.000 

PC 4.8. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 460. Los Frentones  $ 1.000.000 

Subtotal proyectos complementarios EAT 4 $ 20.661.382 

 
 
 

Estrategia 5 – Corredor de la Línea Tapenagá 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ 
Feb 2013) 

PE 5.1. 
Manejo del sistema hídrico de los Bajos Submeridionales: canales de conducción, 
reservorios y obras de control para el uso productivo del agua. 

Cuencas bajos de Chorotis, 
Línea Paraná, Tapenagá, 

Polvorín - Palometa, Río Negro. 
$ 90.000.000 

PE 5.2. 
RP 13 (ex RN 89): pavimentación de 175 km, acceso a localidades y obras básicas 
(en etapas). 

Villa Angela a intersección con 
RN 11. 

$ 540.000.000 

PE 5.3. Construcción Hospital Nivel IV. Basail $ 7.631.159 

PE 5.4. Programa de manejo productivo sostenible de los Bajos Submeridionales Línea Tapenagá $ 75.000.000 

PE 5.5. RP 7: pavimentación de 71 km y obras básicas. Pcia. de la Plaza a Charadai $ 198.800.000 

Subtotal proyectos estructurales EAT 5 $ 911.431.159 

 
 
Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PC 5.1. Optimización de sistema de provisión de agua potable. Sahumú $ 10.000.000 

PC 5.2. 
Obras varias: refacción y ampliación de puesto sanitario, ejecución de veredas y 
ejecución acceso principal y parquización. 

Emrique Urien $ 630.000 

PC 5.3. 
Optimización de sistema de provisión de agua potable - Etapas I y II: nuevas 
perforaciones, filtros y redes de distribución.  

Basail $ 5.392.000 

PC 5.4. Provisión de agua potable. Paralelo 28 - Basail $ 140.000 

PC 5.5. Obras varias: ejecución de veredas y alumbrado público. Basail $ 980.000 

PC 5.6. 
Alcantarillado para adecuación pluvial: Tramos A y B, pluvial Este (distintos tramos) 
y pluvial Norte (distintos tramos). 

Basail $ 3.394.000 

PC 5.7. 
Ampliación del sistema de tratamiento de agua potable: reacondicionamiento de 
planta de tratamiento y redes de distribución. 

Cote Lai $ 2.929.237 

PC 5.8. Construcción de plazoleta. Cote Lai $ 35.000 

PC 5.9. 
Sistema cloacal - Etapas I y II: estación de bombeo, redes colectoras domiciliarias 
y planta de tratamiento. 

Charadai $ 6.043.083 

PC 5.10. Ampliación de red de agua potable. Horquilla $ 54.685 

PC 5.11. 
Obras varias: redes de distribución y domiciliarias del sistema  de agua potable y 
construcción plazoleta La Sabana. 

Charadai $ 1.200.000 

Subtotal proyectos complementarios EAT 5 $ 30.798.005 
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Estrategia 6 – Corredor litoral Paraná – Paraguay 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PE 6.1. Estación transformadora en La Leonesa (132 KV) de 30 MVA Departamento Bermejo $ 27.000.000 

PE 6.2. Línea de media tensión 33 Kv desde estación transformadora a centro urbano. La Leonesa $ 7.395.000 

PE 6.3. 
Línea de media tensión 33 Kv desde estación transformadora La Leonesa a Puerto 
Eva Perón. 

Departamento Bermejo $ 15.872.384 

PE 6.4. 
Elaboración del plan maestro para el desarrollo integral de la Isla del Cerrito como 
centro turístico de referencia regional 

Isla del Cerrito $ 550.000 

PE 6.5. 
Instalaciones básicas, infraestructura y sistemas de control para el manejo de áreas 
protegidas.  

Isla del Cerrito y AP Colonia 
Benitez 

$ 35.000.000 

PE 6.6. 
Centro de interpretación y obras de reformulación del Museo de la Triple Alianza. 
Obras de conexión vial y fluvial. 

Isla del Cerrito $ 12.000.000 

PE 6.7. 
Manejo del sistema hídrico: canales de conducción y obras de control para el uso 
productivo del agua. 

Valle de inundación del Río 
Paraná. 

$ 90.000.000 

PE 6.8. Construcción de Hospital Nivel IV. General Vedia  $ 7.631.159 

PE 6.9. Obras de recuperación de poblados históricos.  General Vedia  $ 7.850.620 

PE 6.10. Programa de manejo productivo sostenible de los humedales. Sitio Ramsar $ 59.000.000 

PE 6.11. Construcción de Hospital Nivel IV. La Leonesa $ 7.631.159 

PE 6.12. 
Obras de restauración y puesta en valor: Casa Grande del ex Ingenio Las Palmas, 
centro de interpretación, museo y hotel de turismo. 

Las Palmas $ 29.000.000 

PE 6.13. Construcción de Hospital Nivel IV. Margarita Belén  $ 7.631.159 

PE 6.14. 
Obras de restauración y puesta en valor: sitio histórico y Museo del 
Cooperativismo. 

Margarita Belén  $ 1.250.000 

PE 6.15. 
Construcción centro de interpretación en el parque de la memoria y monumento a 
las víctimas de la dictadura. 

Margarita Belén $ 3.560.800 

PE 6.16. RP 1: Pavimentación de 11,5 km y obras básicas La Leonesa - Gral. Vedia $ 31.625.000 

PE 6.17. RP 1: Pavimentación de 12,5 km y obras básicas Gral. Vedia - RP 3 $ 34.375.000 

Subtotal proyectos estructurales EAT 6 $ 377.372.281 

 
Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PC 6.1. 
Obras varias: playones deportivos en escuelas y ampliación de redes de agua y 
cloacas (en etapas). 

General Vedia  $ 1.250.000 

PC 6.2. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EEP Nº 35 y EES 
Nº 155. 

La Leonesa - Paraje Lapacho $ 1.555.397 

PC 6.3. 
Obras varias: alumbrado Público, construcción sala de internacion, refacción y 
completamiento plaza central, veredas y construcción de aulas. 

La Leonesa $ 3.230.000 

PC 6.4. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: escuela primaria Nº 
741 . 

Las Palmas $ 2.897.614 

PC 6.5. 
Obras varias: refacción de de 8 escuelas en la localidad y construcción de plaza y 
anfiteatro. 

Las Palmas $ 1.562.000 

PC 6.6. Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EES Nº 154. 
Margarita Belén - Colonia Costa 

INE 
$ 3.408.240 

PC 6.7. 
Construcción sistema cloacal - Etapas I y II: estación de bombeo, redes colectoras 
domiciliarias y planta de tratamiento. 

Margarita Belén $ 7.248.449 

PC 6.8. 
Obras varias: construcción de ciclovías en diversas calles e iluminación en 
avenidas. 

Margarita Belén $ 2.100.000 

PC 6.9. 
Red de agua potable - Etapas I y II: nueva planta de tratamiento, tanque elevado y 
redes de distribución. 

Isla del Cerrito $ 6.158.190 

PC 6.10. Remodelación de plazoleta. Isla del Cerrito $ 280.000 

PC 6.11. 
Construcción, refacción, ampliación equipamientos educativos: EES Nº 42 y Nº 
153. 

Colonia Benitez $ 5.291.000 

PC 6.12. 
Sistema cloacal - Etapas I y II: planta de tratamiento, estación de bombeo y redes 
colectoras. 

Colonia Benitez $ 6.070.627 

PC 6.13. Construcción plazas en Av. 9 de Julio. Colonia Benitez $ 172.000 

PC 6.14. Refacción y ampliación puesto sanitario.  Colonia Campo Rossi $ 270.000 

Subtotal proyectos complementarios EST 6 $ 41.493.517 
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Estrategia 7 – Resistencia, puerta de entrada al NEA 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PE 7.1. Puerto y plataforma logística  Barranqueras y Puerto Vilelas. $ 790.000.000 

PE 7.2. 
Plan de mantenimiento integral del sistema de defensa contra inundaciones del 
AMR 

Resistencia, Barranqueras, 
Puerto Vilelas, Fontana y 

Laguna Blanca. 
$ 28.000.000 

PE 7.3. Plan de mantenimiento del sistema troncal de escurrimientos pluviales del AMR 
Resistencia, Fontana, 

Barranqueras y Puerto Vilelas. 
$ 38.242.000 

PE 7.4. 
Proyecto integral de saneamiento de unidades ambientales complementarias del 
sistema de escurrimientos del AMR 

Resistencia, Fontana, y 
Barranqueras. 

$ 18.000.000 

PE 7.5. 
Obras básicas Plan Director Cloacal AMR: colectores principales, nuevas lagunas y 
eliminación de lagunas actuales. 

Resistencia, Barranqueras y 
Puerto Vilelas. 

$ 650.000.000 

PE 7.6. Re potenciación de estación transformadora de Fontana (33/13,2 Kv) (60 MVA). Fontana $ 19.000.000 

PE 7.7. 
Línea de alta tensión en doble terna de 132 Kv desde Puerto Bastiani a Puerto 
Vilelas y estación transformadora (132 KV) de 60 MVA. 

Puerto Vilelas $ 85.010.000 

PE 7.8. Elaboración del Plan Estratégico de Desarrollo del AMR 
Resistencia, Fontana, 

Barranqueras y Puerto Vilelas. 
$ 800.000 

PE 7.9. 
Construcción hospital complejidad Nivel III con capacidad para 16 camas (1.500 
m2). 

Puerto Vilelas $ 13.400.000 

PE 7.10. 

Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos y patrimonio 
cultural: Chalet Perrando - Sitio de los Pioneros del Chaco, Museo Histórico 
Regional, Centro Cultural Alternativo, Museo del Hombre Chaqueño, Museo de la 
Comunicación y Museo de Ciencias Naturales. 

Resistencia $ 26.802.000 

PE 7.11. 
Tratamiento de residuos peligrosos. Construcción de planta de tratamiento de 
desechos de aceites de hidrocarburos. 

Resistencia, Fontana, 
Barranqueras y Puerto Vilelas. 

$ 1.500.000 

PE 7.12. 
Construcción del edificio sede del Instituto de Cultura – Turismo - Cultura Indígena - 
salas de exposiciones 

Resistencia $ 15.870.360 

PE 7.13. 
Polideportivo Jaime Zapata: refacción pileta climatizada, obras en oficinas 
administrativas y complejo habitacional y construcción de tinglado. 

Resistencia $ 12.000.000 

Subtotal proyectos estructurales EAT 7 $ 1.698.624.360 

 
 
Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PC 7.1. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos educativos: 
CEP Nº 95 y jardines de infantes N° 137, N° 152 y N° 43. 

Resistencia $ 3.550.000 

PC 7.2. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos desarrollo 
social: Hogar Sueños de Luz y Pequeño Hogar Nº 2.  

Resistencia $ 5.000.000 

PC 7.3. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos de salud: 
Hospital de Dia  A.L.U.B.A. 

Resistencia $ 1.545.000 

PC 7.4. 
Obras de saneamiento, infraestructura, viviendas y mejoramientos para 873 flias en 
villas y asentamientos precarios 

Resistencia $ 71.354.000 

PC 7.5. Obras de nexo de infraestructura para habilitar 1.690 lotes en La Rubita. Resistencia $ 59.803.000 

PC 7.6. PROCREAR: construcción de 144 viviendas. Resistencia $ 107.779.200 

PC 7.7. 
Obra sistema cloacal: estación de bombeo, redes colectoras domiciliarias y planta 
de tratamiento. 

Colonia Baranda $ 2.880.000 

PC 7.8. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos educativos: JE-
EES Nº 151. 

Colonia Baranda $ 3.410.000 

PC 7.9. 
Obras varias desarrollo social y seguridad: Comisaría Seccional 2a (nuevo edificio 
con capacidad para 6 internos), Edificio Rincón "Sueños de Luz" y Polideportivo en 
Bo 500 viviendas. 

Barranqueras $ 19.134.000 

PC 7.10. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos educativos: 
escuelas primarias 433 y 1014, EES Nº 152, EEP Nº 758 y jardines de infantes N° 
126 y 128. 

Barranqueras $ 15.111.000 

PC 7.11. Construcción 70 viviendas para aborígenes con infraestructura y equipamiento. Fontana $ 15.200.000 

PC 7.12. Construcción 175 viviendas con infraestructura y equipamiento. Fontana $ 42.764.418 
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PC 7.13. 
Construcción, refacción, puesta en valor, ampliación equipamientos educativos: 
escuela primaria 1049. 

Fontana $ 3.860.000 

PC 7.14. 
Obras urbanas varias: paseo religioso, construcción de biblioteca y refacciones, 
pavimento acceso hospital (entre 25 de Mayo y Lapacho) y obras de nexos y 
complementarias en Barrio Néstor Kirchner. 

Fontana $ 2.843.000 

Subtotal proyectos complementarios EAT 7 $ 354.233.618 

 
 
 

Estrategia 8 – Fortalecimiento de los actores locales y promoción 
de procesos de desarrollo local 
 
Proyectos estructurales componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PE 8.1. 
Componente A - Elaboración de Planes Estratégicos de DL en cada municipio con 
enfoque integral y metodologías participativas. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 3.150.000 

PE 8.2. 

Componente A - Conformación de mesas de desarrollo o agencias municipales 
como dispositivos institucionales participativos e idóneos que recuperen la 
asociatividad municipal informal ya existente y/o la generen en el marco de nuevos 
proyectos. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 2.890.000 

PE 8.3. 

Componente B - Identificación y relevamiento de las demandas específicas locales 
de competencias laborales cualificadas requeridas por el mercado laboral. 
Identificación de potenciales demandas de creación y acciones de calificación de 
mano de obra vinculadas a la oferta doméstica de diferentes actividades turísticas. 
Elaboración de los módulos de contenidos de competencias laborales. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 895.000 

PE 8.4. 

Componente C - Identificación regional de microempresas, diagnósticos de su 
situación y elaboración de planes de mejoras y reconversiones orientadas a 
procesos de industrialización de productos primarios y a la mejora de la calidad de 
la producción. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 565.000 

PE 8.5. 

Componente C - Diagnóstico regional (en colaboración con el Equipo Técnico del 
CONES) de actuales y potenciales actividades socio-productivas de economía 
social que posibiliten encadenamientos de valor agregado con emprendimientos y 
procesos  socioeconómicos de impacto regional y/o provincial. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 189.000 

PE 8.6. 
Componente C - Programa intensivo de apoyo a microemprendimientos de 
subsistencia familiar de baja inversión, autosustentables y  culturalmente 
apropiables con prestación de capacitación técnica en terreno. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 1.900.000 

PE 8.7. 

Componente C - Programa intensivo de mejoramiento de la producción artesanal 
de los pueblos originarios para la innovación técnica de los procesos, incorporación 
de valor agregado, diseño de marca colectiva e inserciones en mercados de 
diferentes escalas a través de planes de trabajo asociativo. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 1.900.000 

PE 8.8. 
Componente D - Creación de centros educativos con orientación técnica en 
producción agroindustrial, producción forestal y mederera, tecnologías de gestión 
de MIPYMES y turismo. 

Juan José Castelli, General San 
Martín, Charadai y Basail 

$ 2.379.000 

PE 8.9. 
Componente D - Creación de minicentros educativos - productivos para la 
cualificación y aumento en las cadenas de valor de la producción artesanal de los 
pueblos originarios. 

El Sauzalito, Nueva Pompeya, 
Villa Río Bermejito, Juan José 
Castelli, Fuerte Esperanza, El 

Espinillo, Miraflores, Tres 
Isletas, Pampa del Indio, Villa 
Rio Bermejito, General San 

Martín. 

$ 2.945.000 

PE 8.10. 

Componente E - Desarrollo de programas específicos de innovación de gestión 
pública (planes, modalidades y tecnologías) que atiendan la complejidad del 
reforzamiento de la participación ciudadana de los pueblos originarios y la 
incorporación de nuevas prácticas de gestión e institucionalidad. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 1.178.000 

PE 8.11. 
Componente E - Creación de tres delegaciones regionales del Instituto Provincial 
de Administración Pública para apoyo a los procesos de modernización de gestión 
pública municipal. 

Juan José Castelli, General San 
Martín y Charadai. 

$ 510.000 

PE 8.12. 
Componente F - Establecimiento de cupos mínimos para ocupar cargos en la 
función y prestación de servicios públicos regionales en correspondencia con el 
porcentaje de población de pueblos originarios existente en la región.  

59 municipios de la provincia. - 

PE 8.13. 
Componente F - Incorporación del enfoque intercultural en los programas de 
formación continua de la función pública provincial a través de la participación de 

59 municipios de la provincia. - 
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órganos gubernamentales representativos (IDACH , Comisión legislativa de 
Pueblos indígenas, Secretaría de Derechos Humanos) y organizaciones sociales 
de los pueblos indígenas en la confección de los mismos. 

PE 8.14. 

Componente F - Incorporación del enfoque intercultural para la mejora de la 
eficiencia y eficacia  de la prestación de servicios de salud a los pueblos originarios 
a través de la implementación de comisiones comunitarias de mediación 
sociocultural integradas por referentes comunitarios aptos para brindar 
asesoramiento a los profesionales de la salud en discursos y modalidades propias 
de atención de los pueblos originarios y habilitados para desarrollar funciones de 
mediación dentro de los efectores de salud. 

59 municipios de la provincia. - 

PE 8.15. 

Componente G - Relevamiento y mapa social territorial de asociaciones civiles 
comunitarias de pueblos originarios, cooperadoras, mutuales y cooperativas, 
organizaciones sociales, colectivos y movimientos sociales con fines sociales, 
políticos, culturales, ambientales, laborales y socioeconómicos de intervención e 
impacto local o regional.  

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 60.000 

PE 8.16. 

Componente G - Creación de un programa ascendente de estímulos económicos 
directos (microsubsidios, microcréditos, subsidios, créditos) e indirectos 
(transferencia educativa, capacitación técnica y laboral) para la generación  en 
empredimientos de desarrollo local de las organizaciones sociales y asociaciones 
comunitarias en función de la complejidad de su trama asociativa territorial, 
capacidad de movilización social y aptitud para la cogestión. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 890.000 

PE 8.17. 
Componente G - Asesoramiento y capacitación técnica a organizaciones sociales 
en asociativismo, economía social y planificación y gestión estratégica. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 670.000 

PE 8.18. 

Componente G - Instalación de 19 equipos para radios comunitarias (bilingües, 
multilingües o monolingües) autogestionadas por  organizaciones sociales y 
asociaciones comunitarias de los pueblos originarios con el objetivo de reforzar las 
tramas organizativas en zonas de mayor aislamiento. 

El Sauzalito, Fuerte Esperanza, 
Nueva Pompeya, Villa Río 

Bermejito, El Espinillo, 
Miraflores, Juan José Castelli, 
Tres Isletas, Pampa del Indio, 

Presidencia Roca, Pampa 
Almirón, La Eduvigis, Laguna 
Limpia, General San Martín, 

Ciervo Petiso, Colonias Unidas 
y Basail. 

$ 2.000.000 

PE 8.19. 

Componente H - Identificación y caracterización de los asentamientos irregulares, 
sistema actualizado de información territorial  y de las familias demandantes y 
ocupantes de terrenos y/o viviendas sin títulos regularizados. Proyectos físicos de 
urbanización en asentamientos irregulares. 

Todos los Departamentos $ 6.808.800 

PE 8.20. 
Componente H - Asistencia al fortalecimiento de Municipios en planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial. 

Todos los Departamentos $ 1.915.000 

Subtotal proyectos estructurales EAT 8 $ 30.884.800 

 
 
Proyectos complementarios componentes de la estrategia 
 

Identif Obra Localización 
Monto de 

inversión (en $ - 
Feb 2013) 

PC 8.1. 
Componente A - Diagnóstico y análisis de competitividad de cada sector productivo 
y de la situación socio laboral micro regional.  

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 2.700.000 

PC 8.2. 

Componente C - Fijación de convenios y acuerdos inter jurisdiccionales con 
programas nacionales (PSA, ProHuerta, Proinder, Redes, Manos a la obra, 
Microcrédito, Plan nacional de promoción de empleo), agencias de investigación y 
desarrollo (INTA-INTI) universidades chaqueñas (UNNE-UNCHA-UTN), Dirección 
de Cooperativas y Mutualismo, INAES y CONES para financiamientos, 
transferencia y capacitación en terreno.  

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

- 

PC 8.3. 
Componente C - Identificación de problemas críticos de infraestructura de baja 
complejidad en su resolución para emprendimientos de economía social. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 120.000 

PC 8.4. 
Componente D - Diseño de curriculas para los centros educativos con orientación 
técnica en producción agroindustrial, producción forestal y mederera, tecnologías 
de gestión de MIPYMES y turismo. 

Juan José Castelli, General San 
Martín, Charadai y Basail 

$ 120.000 

PC 8.5. 
Componente D - Diseño de currículas para los minicentros educativos - productivos 
para la cualificación y aumento en las cadenas de valor de la producción artesanal 
de los pueblos originarios. 

El Sauzalito, Nueva Pompeya, 
Villa Río Bermejito, Juan José 
Castelli, Fuerte Esperanza, El 

Espinillo, Miraflores, Tres 
Isletas, Pampa del Indio, Villa 
Rio Bermejito, General San 

Martín. 

$ 120.000 

PC 8.6. Componente E - Equipamiento y sistemas operativos de gestión para las 3 Juan José Castelli, General San $ 210.000 
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delegaciones regionales del IPAP. Martín y Charadai. 

PC 8.7. 
Componente F - Creación de un fondo compensatorio por  reordenamientos de la 
carrera administrativa. 

59 municipios de la provincia. $ 1.500.000 

PC 8.8. 
Componente F - Modificación del régimen orgánico, reglamentos y disposiciones  
hospitalarias y de centros de salud para la incorporación de la figura de comisiones 
comunitarias de mediación sociocultural en salud. 

60 municipios de la provincia. - 

PC 8.9. 
Componente F - Prestación de cursos de capacitación sistemática sobre mediación 
sociocultural en salud para referentes comunitarios de pueblos indígenas, 
profesionales de la salud y directivos hospitalarios. 

61 municipios de la provincia. $ 350.000 

PC 810. 
Componente G - Cursos de capacitación para operadores de radio, diseño de 
programación y de contenidos atendiendo a las particularidades socioculturales del 
territorio y de sus organizaciones. 

Municipios priorizados 
localizados en EAT 3 y 5. 

$ 350.000 

PC 8.11. Componente H - Capación de técnicos para la gestión urbano ambiental. 
Municipios priorizados 

localizados en EAT 3 y 5. 
$ 89.000 

Subtotal proyectos complementarios EAT 8 $ 5.120.000 
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Anexo 10 – Matrices y gráficos de ponderación de 
proyectos estructurales 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 1 

 

      

PE 1.1. 
Gasoducto 
del Noreste 
Argentino 

PE 1.2. 
Autovía Pcia 

R Sáenz Peña 
– Resistencia 

PE 1.3. 
Autovía 

Resistencia – 
Formosa 

PE 1.4. 
Autovía 

Resistencia – 
Reconquista 

PE 1.5. Corr 
Bioceánico / 

Modern 
ramales del 
FC Belgrano 

PE 1.6. 
Obras 

Hidrovía 
Paraná – 
Paraguay 

PE 1.7. 
Puente ferro 
automotor 
Chaco – 

Corrientes 

PE 1.8. Anillo 
de fibra 
óptica 

PE 1.9. 
Segundo 

Acueducto 
Central 

PE 1.10. 
Puente Las 
Palmas – 

Ñeembucú 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,9 0,6 0,6 0,6 0,8 0,8 0,6 0,2 0,3 0,4 

Exportación 0,2 0,5 0,5 0,3 0,3 0,8 0,9 0,6 0,2 0 0,9 

Volúmen de producción 0,4 0,7 0 0 0 0 0 0 0 0,4 0 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0,5 0 0 0 0,1 0 0 0,4 0,1 0 

Carácter del empleo 0,4 0,2 0 0 0 0,1 0 0 0,4 0,1 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,9 0,3 0,3 0,3 0,3 0,2 0,3 0,3 0,6 0,3 

Diversificación sectorial 0,3 0,6 0,3 0,1 0,1 0,2 0,3 0,2 0,1 0,4 0,2 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0,2 0 

Salud 0,3 0,6 0 0 0 0 0 0 0,1 1 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,6 0,1 0,1 0,1 0 0 0,1 0,4 0,8 0,1 

Accesibilidad 0,4 0 1 1 1 0,7 0,1 0,9 0 0 0,9 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,6 1 0,9 0,9 0,9 0,8 0,9 0,3 0,4 0,9 

Conectividad 0,4 0 1 1 1 0,8 0,6 1 0 0 1 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 -0,1 0,1 0 0 0,1 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,1 0 0 0 0 0,2 0 0 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 0 0 -0,1 0 0 -0,1 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0 0 0 -0,1 -0,1 0 0,5 -0,1 

Biota 0,35 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 0 0 -0,1 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 0,1 0,1 0 

Policentrismo 0,25 0,5 0,8 0,6 0,6 0,5 0 0,1 0,6 0,6 0,1 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,5 0,1 0,1 0,1 0 0 0,1 0,2 0,7 0,1 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 
transformación 

del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0,2 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0,3 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 1 (Continuación) 

 

      

PE 1.11. 
Puerto y 

plataforma 
logística 

Puerto Las 
Palmas. 

PE 1.12. 
Tendido 
líneas 

eléctricas 
rurales y 

puntos de 
conexión 

PE 1.13. Plan 
de 

construcción 
de viviendas 

PE 1.14. 
Gestión 

integrada de 
cuencas 

PE 1.15. Plan 
mantenimiento 

canales 
rurales del 

interior 

PE 1.16. 
Gestión 

integral de 
RSU 

PE 1.17. Plan 
de desagües 

cloacales 

PE 1.18. 
Construcción 

5 parques 
industr y 
obras en 
áreas y 
parques 

existentes 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,7 0,2 0 0,1 0 0 0 0,5 

Exportación 0,2 0,9 0 0 0,1 0 0 0 0,4 

Volúmen de producción 0,4 0 0,3 0 0,1 0 0 0 0,5 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0,4 0,1 1 0,1 0 0 0 0,6 

Carácter del empleo 0,4 0,1 0 0,4 0,1 0 0 0 0,4 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,6 0,3 0 0,5 0 0 0 0,7 

Diversificación sectorial 0,3 0,5 0,8 0,1 0,5 0 0 0 0,5 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0,1 0,6 0 0 0 0,1 0 

Salud 0,3 0 0,4 0,2 0 0 0,5 1 0 

Educación 0,3 0 0,4 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0,1 0,1 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0,8 0 0 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,1 0,6 0,2 0 0 0,2 0,8 0,2 

Accesibilidad 0,4 0,8 0 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,8 0,4 0 0 0,1 0 0 0,3 

Conectividad 0,4 0,9 0 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,1 0 0,5 0 0,1 0,1 0,4 0,2 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0,6 1 0 0,2 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,1 0,4 0 0,6 0,4 0,9 0,5 0,1 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 -0,2 0 0 0,1 0,4 0,7 0,5 -0,1 

Recursos hídricos 0,35 -0,2 0 0 0,9 1 0,4 0,5 -0,1 

Biota 0,35 -0,2 0 0 0,8 0,5 0,7 0,5 -0,1 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,4 0,5 0,5 0 0,1 0 0 0,7 

Policentrismo 0,25 0,4 0,1 0,5 0 0 0 0 0,7 

Vivienda 0,3 0 0 1 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0 0,3 0,1 0 0,1 0,5 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 
transformación 

del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0,1 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0,7 0 0,1 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0,1 0 0,2 0 0,2 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 1 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 2 

 

      

PE 2.1. LAT 
132 kv 

Charata, Sta 
Sylvina, Du 
Graty y V 
Angela 

PE 2.2. RP 13 
General 
Pinedo - 

Empalme RN 
95 

PE 2.3. RN 95 
tramo límite 

con Santa Fe - 
La Tigra 

PE 2.4. ET San 
Bernardo (132 
KV) 15 MVA 

PE 2.5. LMT 33 
Kv V Angela - 
San Bernardo 

PE 2.6. 
Repotenciació
n LMT 33/13,2 
Kv S Bernardo 
- V Berthet – 

Du Graty 

PE 2.7. 
Cisterna RN 95 

y RP 6 y 
materiales 

acueducto S 
Bernardo - V 

Berthet 

PE 2.8. ET (132 
Kv) 15MVA  Du 
Graty y LMT 33 
Kv V Angela - 

Du Graty 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,5 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 

Exportación 0,2 0,4 0 0,1 0,1 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0,5 0,2 0 0 0,2 0,2 0,2 0,1 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0,6 0 0 0 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0,4 0 0 0 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,7 0,2 0 0 0,2 0,2 0,2 0,1 

Diversificación sectorial 0,3 0,5 0,2 0 0 0,2 0,2 0,2 0,3 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,2 

Salud 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0,6 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,2 0,6 0,3 0,3 0,4 0,6 0,6 0,5 

Accesibilidad 0,4 0 0 0,9 0,9 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,3 0,6 0,9 0,9 0,1 0,5 0,4 0,2 

Conectividad 0,4 0 0 0,9 0,9 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,2 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,1 0 0 0 0 0 0 0,1 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 -0,1 0 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 -0,1 0 -0,1 -0,1 0 0 0 0,1 

Biota 0,35 -0,1 0 -0,1 -0,1 0 0 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,7 0 0 0 0 0 0 0,3 

Policentrismo 0,25 0,7 0,2 0,3 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0,6 0 0 0,5 0,6 0,6 0,4 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0,2 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 2 (Continuación) 

 

      

PE 2.9. ET (132 
Kv) 30 MVA 

Departamento 
Quitilipi - Zona 

Centro 

PE 2.10. Agua 
subterránea 

provisión 
pequeñas 

localidades y 
áreas rurales 

Quitilipi 

PE 2.11. LMT 
33 Kv La 

Escondida - 
Col Elisa 

PE 2.12. 
Repotenciació
n LMT 33/13,2 
Kv Col Elisa - 

Cap Solari - La 
Verde - 

Lapachito 

PE 2.13. 
Materiales 

acueducto La 
Escondida - 

Col Elisa 

PE 2.14. LMT 
33 Kv Fontana 
- Puerto Tirol  

PE 2.15. LMT 
33 Kv Las 
Breñas - 
Charata 

PE 2.16. ET 
132 Kv / 

15MVA Gral. 
Pinedo 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,3 0,2 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 

Diversificación sectorial 0,3 0,2 0,2 0,3 0,2 0,2 0,3 0,2 0,2 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0,2 0 0 0,2 0 0 

Salud 0,3 0 0 0,6 0 0 0,6 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,6 0,4 0,5 0,6 0,6 0,5 0,6 0,6 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,5 0,1 0 0,5 0,4 0,2 0,5 0,5 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0,1 0 0 0,1 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0,1 0 0 0,1 0 0 

Biota 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0 0,3 0 0 0,3 0 0 

Policentrismo 0,25 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,6 0,5 0,4 0,6 0,6 0,4 0,6 0,6 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 2 (Continuación) 

 

      

PE 2.17. RP 4 
pavimento y 

obras P Verde 
- C Larga 

PE 2.18. RP 7 - 
Sección 1 Pres 

de la Plaza - 
Col Unidas 

PE 2.19. 
Aprovecham 

Canal de Dios 
localidades RN 

16 e/ Río 
Muerto y Avia 

Terai 

PE 2.20. LMT 
33 Kv C Largo 

- Avia Terai 

PE 2.21. LAT 
132 Kv C Largo 
- P del Infierno 

PE 2.22. ET P 
del Infierno 

132 KV/15 MVA 

PE 2.23. ET C 
Largo 132 

KV/15 MVA 

PE 2.24. LMT 
33 Kv Corzuela 

- C Largo 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 

Exportación 0,2 0 0,1 0,1 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0,2 0 0 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0 0 0 0,1 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0,1 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,2 0 0 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 

Diversificación sectorial 0,3 0,2 0 0 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0,1 0 0 0 0 

Salud 0,3 0 0 0 0,5 0 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,4 0,3 0,3 0,6 0,6 0,6 0,4 0,4 

Accesibilidad 0,4 0 0,9 0,9 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,1 0,8 0,9 0,5 0,5 0,6 0,1 0,1 

Conectividad 0,4 0 0,8 0,9 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 -0,1 -0,1 0,6 0 0 0 0 

Biota 0,35 0 -0,1 -0,1 0 0 0 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0 0 0 0 0 0 0 

Policentrismo 0,25 0,2 0,3 0,3 0 0,2 0,2 0,2 0,2 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,5 0 0 0,3 0,6 0,6 0,5 0,5 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 2 (Continuación) 

 

      

PE 2.25. LAT 
132 Kv ET 
Chaco - ET 
Sáenz Peña 

PE 2.26. ET 
132 KV/60 

MVAcentro 
distribución 3 
Sáenz Peña  

PE.2.27. 
Hospital Nivel 

III Makallé 

PE 2.28. 
Recategorizaci
ón aeródromo 
Pres R S Peña  

 PE 2.29. 
Nuevo Hospital 

4 de Junio 
Pres R S Peña 

PE 2.30 Centro 
interpretación 

artesanal 
aborigen 
Quitilipi 

PE 2.31. Planta 
envases 

agroquímicos 
P del Infierno y 
Pres R S Peña  

PE 2.32. 
Hospital Nivel 

IV Pje El 
Palmar 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0 0 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Volúmen de producción 0,4 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0,1 0 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0 0 

Diversificación sectorial 0,3 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0,4 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0,6 0 0,6 0,4 0 

Salud 0,3 0 0 0 0,7 0 1 0 0,5 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0,7 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0,8 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,6 0,6 0,4 0,5 0,2 0,6 0,1 0,3 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0,3 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,5 0,6 0,1 0,3 0,6 0,4 0 0 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0,7 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0 0 0,1 0 0,1 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,6 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0,3 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0,3 

Biota 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0,3 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0 0 0,1 0 0,1 0,4 0 

Policentrismo 0,25 0,2 0,2 0,2 0,4 0,5 0,4 0,3 0 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,6 0,6 0,5 0,2 0 0,2 0 0,1 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 2 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 3 

 

      

PE 3.1. RP 7 - 
Sección 2 
Gral San 

Martin – Col 
Unidas 

PE 3.2. RP 9 
Las Garcitas 
– Tres Isletas 

PE 3.3. RP 3 P 
del Indio – V 

Río Bermejito 

PE 3.4. RP 3 V 
Río Bermejito 
- Pje 3 Pozos 

PE 3.5. 
Acueducto 

Roca - Pampa 
del Indio y 

planta potab 
Roca 

PE 3.6. 
Puente 

vehicular Pje 
3 Pozos 

PE 3.7. 
Manejo 

excedentes 
del Río 

Bermejo al 
Bermejito 

PE 3.8. 
Manejo Río 
Bermejo - 

Bermejito al 
Río Guaycurú 

Chico 

PE 3.9. Plan 
Riego y 
Manejo 

Recursos 
Hídricos de la 
Cuenca Baja 

del Río 
Bermejo 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 0 

Exportación 0,2 0 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 0,1 0 0,5 0,5 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0,4 0,4 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0,1 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0 0 0 0,1 0,1 0,5 0,5 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0 0 0 0,3 0,3 0,6 0,6 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0,6 0 0 0 0 0,2 0 0 0 

Salud 0,3 0,8 0 0 0 0 0,6 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0,1 0,2 0,2 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,6 0,3 0,3 0,3 0,3 0,5 0,3 0,1 0,1 

Accesibilidad 0,4 0 0,9 0,9 0,9 0,9 0 0,9 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,4 0,9 0,9 1 1 0,3 0,9 0,4 0,4 

Conectividad 0,4 0 0,9 0,9 0,9 0,9 0 0,9 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,1 0 0 0 0 0 0 0,2 0,2 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0,9 0,9 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0 0,1 0 0,1 0,1 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 -0,1 0,1 0,1 

Recursos hídricos 0,35 0 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 0,1 -0,1 0,1 0,1 

Biota 0,35 0 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 0 -0,1 0,1 0,1 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,1 0 0 0 0 0,3 0 0,1 0,1 

Policentrismo 0,25 0,4 0,3 0,3 0,4 0,4 0,1 0,3 0 0 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,2 0 0 0 0 0,4 0,1 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 3 (Continuación) 

 

      

PE 3.10. 
Aprov agua 
subterránea 
pequeñas 
localid y 

áreas rurales 
San Martín, P 

del Indio, 
Impenetrable  

PE 3.11. 
Acueducto El 

Pintado - 
Wichi - El 

Sauzal -  Nva 
Pompeya - F 
Esperanza 

PE 3.12. 
Optimiz sist 
agua potable 
F Belgrano - 

Tres Pozos - F 
Esperanza 

PE 3.13. LAT 
132 Kv N 

Pompeya y ET 
132 Kv/15 

Mva 

PE 3.14. LMT 
33 Kv Castelli 
- F Lavalle - P 

del Indio 

PE 3.15. 
Centro 

distribución 
33 kv F 
Lavalle 

PE 3.16. 
Manejo de 

Cuenca 
Guaycurú - 

Iné 

PE 3.17. LAT 
132 Kv Tres 

Isletas - 
Castelli y ET 

132 Kv/60 
Mva 

PE 3.18. 
Potenc 

33/13,2 Kv P R 
S Peña - Tres 

Isletas - 
Castelli 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,1 0,1 0,1 0 0,2 0,2 0,2 0 0,2 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0,5 0,1 0,1 0 0,2 0,2 0,2 0,5 0,2 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0,4 0 0 0 0 0 0 0,4 0 

Carácter del empleo 0,4 0,1 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,5 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,5 0,2 

Diversificación sectorial 0,3 0,6 0,3 0,3 0,1 0,2 0,2 0,2 0,6 0,2 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0,2 0,2 0,1 0 0 0 0 0 

Salud 0,3 0 0,6 0,6 0,8 0 0 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0,2 0 0 0 0 0 0 0,2 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,1 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 0,4 0,1 0,6 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,4 0 0,3 0 0,6 0,5 0,1 0,4 0,6 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,2 0 0 0,1 0 0 0 0,2 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0,9 0 0 0 0 0 0 0,9 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 0 0,1 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0,1 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Recursos hídricos 0,35 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 0 0,1 0 

Biota 0,35 0,1 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,1 0,3 0,3 0,3 0 0 0 0,1 0 

Policentrismo 0,25 0 0,1 0,1 0,3 0,2 0,2 0,2 0 0,2 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0,4 0,4 0,5 0,6 0,6 0,5 0 0,6 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 3 (Continuación) 

 

      

PE 3.19. 
Canales 
rurales 
interior 

provincial 
Castelli - P R 
S Peña - Tres 

Isletas 

PE 3.20. LAT 
132 Kv  San 
Martín - Pres 

Roca 

PE 3.21. ET 
132 Kv/15Mva 

Pres Roca 

PE 3.22. 
Manejo 

cuenca Río de 
Oro 

PE 3.23. 
Paradores 
productos 

artesanales y 
difusión 

turística 10 
localidades  

PE 3.24. 
Planes e 

inversiones 
PN Chaco, La 
Fidelidad, P 

del Indio, Pres 
de la Plaza y 

otras 

PE 3.25. Pista 
de aterrizaje N 

Pompeya 

PE 3.26. 
Acueducto El 

Espinillo  

PE 3.27. 
Instituto 

Educación 
Terciaria 
Castelli 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,2 0 0,2 0,2 0 0 0 0 0,1 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0,1 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0,2 0 0,2 0,2 0,5 0,1 0 0 0,1 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0 0 0 0 0,4 0,2 0 0,1 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0,1 0,1 0 0,1 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,2 0 0,2 0,2 0,5 0 0 0 0,1 

Diversificación sectorial 0,3 0,2 0 0,2 0,2 0,6 0,4 0 0 0,3 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0 0 0,4 0 0 0,2 

Salud 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0,6 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0,1 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0,7 0,3 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0,2 0 0 0,2 0,8 0,9 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,6 0,3 0,6 0,4 0,1 0,1 0,5 0,3 0,5 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,3 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,4 0,2 0,6 0,1 0,4 0,2 0 0,6 0,3 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,7 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0 0 0 0,2 0 0,3 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0,9 0 0 0,9 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0,1 0 0 0,1 0 0,4 0 0,1 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0,2 0 0 0,1 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0,8 0 0 0,1 0 0 0 0,1 

Biota 0,35 0 0,1 0 0 0,1 0 0,7 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0 0 0 0,1 0,4 0 0 0,3 

Policentrismo 0,25 0,2 0 0,2 0,2 0 0,3 0 0,5 0,1 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,6 0 0,6 0,5 0 0 0 0 0,4 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 3 (Continuación) 

 

      

PE 3.28. 
Hospital Nivel 
III Tres Isletas  

PE 3.29. 
Hospital Nivel 
III San Martín 

PE 3.30. Pista 
de aterrizaje 

Fuerte 
Esperanza 

PE 3.31. 
Centro 

Turismo 
Receptivo 
Sauzalito 

PE 3.32. 
Hospital Nivel 
IV F Esperanza 

PE 3.33. 
Puesta en 

valor 
Monumento 

Histórico 
Nacional N 
Pompeya 

PE 3.34. 
Centro 

Turismo 
Receptivo V 

Rio Bermejito 

PE 3.35. 
Hospital Nivel 
III Col Unidas 

PE 3.36. 
Puente 

vehicular Pcia 
Roca - Villa 

213 (Formosa) 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0,2 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0,2 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0 0 0 0,1 0,3 0 0 0,3 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0,1 0,2 0 0 0,2 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0,2 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0 0 0,4 0 0 0,4 0,2 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0,4 0,6 0,6 0 0,1 0,6 0 0,1 0 

Salud 0,3 0 0,7 0,7 0 0 0,8 0 0 0 

Educación 0,3 0,8 0 0 0 0 0 0,1 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0,7 0 0,8 0,7 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0,9 0 0,9 0,9 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,3 0,5 0,5 0,3 0,1 0,6 0,3 0,1 0,6 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0,3 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,2 0,3 0,3 0,6 0,4 0,4 0,2 0,4 0,6 

Conectividad 0,4 0 0 0 0,7 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,1 0,1 0,1 0 0 0,1 0,2 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Biota 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,3 0,1 0,1 0 0,4 0,1 0 0,4 0 

Policentrismo 0,25 0,3 0,4 0,4 0,5 0,4 0,4 0,5 0,4 0,2 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,2 0,2 0,2 0 0 0,2 0 0 0,6 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento competencias 
locales 

0,4 0,1 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 3 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 4 

 

      

PE 4.1. Enripiado 
RP 100 N 

Pompeya - 
Gancedo 

PE 4.2. Enripiado 
Picada 7 

PE 4.3. Enripiado 
ruta Juana 
Azurduy 

PE 4.4. Centro de 
interpretación, 
infra y equip 

Campo del Cielo 

PE 4.5. Planes e 
inversiones AP 
Loro Hablador, 

Fuerte Esperanza 
y otras 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0,1 0 0 0 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0 0 0 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0 0 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0,6 0 0 0 0 

Salud 0,3 0,7 0 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0,1 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0,8 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 1 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,5 0 0 0 0,5 

Accesibilidad 0,4 0 1 0,7 0,7 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,3 1 0,6 0,7 0,1 

Conectividad 0,4 0 1 0,6 0,7 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,1 0 0 0 0,2 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0,1 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 -0,1 -0,1 -0,1 0 

Biota 0,35 0 -0,2 -0,2 -0,2 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,1 0 0 0 0 

Policentrismo 0,25 0,4 0 0 0 0,1 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,2 0,1 0 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 
transformación 

del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento competencias 
locales 

0,4 0 0 0 0 0 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 4 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 5 

 

      

PE 5.1. Manejo 
sistema hídrico 

Bajos 
Submeridionales 

PE 5.2. 
Pavimentación RP 

13 V Angela - 
intersecc RN 11 

PE 5.3. Hospital 
Nivel IV Basail 

PE 5.4. Prog manejo 
productivo 

sostenible Bajos 
Submeridionales 

PE 5.5. 
Pavimentación RP 7 

Pcia de la Plaza – 
Charadai 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0,1 0 0,1 0,1 

Exportación 0,2 0 0,1 0 0 0,1 

Volúmen de producción 0,4 0,5 0 0 0,2 0 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0,4 0 0 0,1 0 

Carácter del empleo 0,4 0,1 0 0 0,2 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,5 0 0 0,4 0 

Diversificación sectorial 0,3 0,6 0 0 0,2 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0,6 0,1 0 

Salud 0,3 0 0 0,8 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0,2 0 0 0,2 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,1 0,3 0,6 0 0,3 

Accesibilidad 0,4 0 0,9 0 0 0,9 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,4 0,9 0,4 0,1 0,9 

Conectividad 0,4 0 0,9 0 0 0,9 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,2 0 0,1 0,3 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0,9 0 0 0,1 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,1 0 0 0,2 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0,1 0 0 0,4 0 

Recursos hídricos 0,35 0,1 -0,1 0 0,4 -0,1 

Biota 0,35 0,1 -0,1 0 0,4 -0,1 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,1 0 0,1 0,2 0 

Policentrismo 0,25 0 0,4 0,4 0 0,4 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0 0,2 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 
transformación 

del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0,1 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento competencias 
locales 

0,4 0 0 0 0,1 0 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 5 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 6 

 

      

PE 6.1. ET 132 
KV/30 MVA La 

Leonesa 

PE 6.2. LMT 33 
Kv ET a La 
Leonesa 

PE 6.3. LMT 33 
Kv ET La 

Leonesa - Pto E 
Perón 

PE 6.4. Plan 
maestro 

desarrollo Isla 
del Cerrito 

PE 6.5. 
Instalaciones , 
infra y control 

AP Isla del 
Cerrito y 

Colonia Benitez 

PE 6.6. Centro 
interpret y 

obras Museo 
de la Triple 

Alianza Isla del 
Cerrito 

PE 6.7. Manejo 
sistema hídrico 

valle de 
inundación del 

Río Paraná 

PE 6.8. Hospital 
Nivel IV Gral 

Vedia 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0,1 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0,2 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0,5 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0,1 0 0 0 0 0 0 0,4 

Carácter del empleo 0,4 0,2 0 0 0 0 0 0 0,1 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,4 0,2 0,2 0,2 0 0 0 0,5 

Diversificación sectorial 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 0,3 0 0 0,6 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0,1 0 0 0 0,2 0 0 0 

Salud 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0,1 0,1 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0,3 0,3 0,8 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0,2 0 0 0 0,4 0,9 1 0,2 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0 0,4 0,6 0,6 0,3 0,5 0,5 0,1 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,1 0,1 0,5 0,5 0,1 0 0,1 0,4 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,3 0 0 0 0 0,3 0,2 0,2 

Amenazas de origen natural 0,25 0,1 0 0 0 0 0 0 0,9 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,2 0 0 0 0 0,4 0,1 0,1 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0,4 0 0 0 0,1 0 0 0,1 

Recursos hídricos 0,35 0,4 0 0 0 0,1 0 0 0,1 

Biota 0,35 0,4 0 0 0 0,1 0,7 0 0,1 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,2 0 0 0 0 0 0 0,1 

Policentrismo 0,25 0 0,2 0,2 0,2 0,2 0 0,1 0 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0,5 0,6 0,6 0,1 0 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0,1 0 0 0 0,1 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0,1 0 0 0 0,1 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 6 (Continuación) 

 

      

PE 6.9. Obras 
recuperación 
de poblados 
históricos 
Gral Vedia 

PE 6.10. 
Programa  

manejo 
productivo 

sostenible de 
los humedales 

PE 6.11. 
Hospital Nivel 
IV La Leonesa 

PE 6.12. 
Puesta en 
valor ex 
Ingenio, 

centro de 
interpret, 

museo y hotel 
Las Palmas 

PE 6.13. 
Hospital Nivel 

IV M Belén 

PE 6.14. 
Puesta en 
valor sitio 
histórico y 

Museo 
Cooperativism

o M Belén 

PE 6.15. 
Centro de 
interpret 

parque de la 
memoria y 

monumento M 
Belén 

PE 6.16. RP 1 
La Leonesa - 

Gral Vedia 

PE 6.17. RP 1 
Gral Vedia - 

RP 3 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0 0,1 0 0 0 0 0,1 0,1 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0,1 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0,2 0 0 0 0 0 0 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0 0 0,1 0 0 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0,2 0 0 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0,4 0 0 0 0 0 0 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0,2 0 0 0 0 0 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0,6 0 0,1 0,6 0 0,6 0 0 0 

Salud 0,3 0,8 0 0 0,8 0 0,8 0 0 0 

Educación 0,3 0 0,1 0 0 0,1 0 0,1 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0,8 0 0 0,8 0 0,8 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0,9 0,2 0 1 0 0,9 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,6 0,3 0 0,6 0,3 0,6 0,3 0,3 0,3 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,9 0,9 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,4 0,2 0,1 0,4 0,2 0,4 0,2 0,9 0,9 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0,9 0,9 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,1 0,2 0,3 0,1 0,2 0,1 0,2 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0,1 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0,2 0 0 0 0 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0,4 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0,4 0 0 0 0 -0,1 -0,1 

Biota 0,35 0 0 0,4 0 0 0 0 -0,1 -0,1 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,1 0 0,2 0,1 0 0,1 0 0 0 

Policentrismo 0,25 0,4 0,5 0 0,4 0,5 0,4 0,5 0,4 0,4 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0,2 0 0 0,2 0 0,2 0 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 
transformación 

del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0,1 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0,1 0 0 0 0 0 0 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 6 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 7 

 

      

PE 7.1. Puerto y 
plataforma 
logística 

Barranqueras - 
Puerto Vilelas 

PE 7.2. Plan 
mantenimiento 

sistema de 
defensa contra 
inundaciones 

AMR 

PE 7.3. Plan 
mantenimiento 
sistema troncal 
escurrimientos 
pluviales AMR 

PE 7.4. Proyecto 
saneamiento 

unidades 
ambientales 

complementaria
s escurrimientos 

AMR 

PE 7.5. Plan 
Director Cloacal 

AMR 

PE 7.6. 
Repotenciación 

ET Fontana 
(33/13,2 Kv) 60 

MVA 

PE 7.7. LAT en 
doble terna 132 

Kv P Bastiani - P 
Vilelas y ET 132 

KV/60 MVA 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción 
regional 

0,25 

Costos de producción 0,4 0,7 0 0 0 0 0,2 0,2 

Exportación 0,2 0,9 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 0,2 0,2 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0,4 0 0 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0,2 0 0 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0,6 0 0 0 0 0,2 0,2 

Diversificación sectorial 0,3 0,5 0 0 0 0 0,2 0,2 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social 
y mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0 0 0 0 

Salud 0,3 0 0,2 0,2 0,1 0,7 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0 0 0 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0,2 0,4 0,4 0,4 0,7 0,6 0,6 

Accesibilidad 0,4 0,8 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,9 0,1 0,1 0,1 0 0,4 0,6 

Conectividad 0,4 0,9 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0,8 0,8 0,8 0,2 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 -0,2 0 0 0 0,3 0 0 

Recursos hídricos 0,35 -0,2 0,8 0,8 0,8 0,4 0 0 

Biota 0,35 -0,2 0,1 0,1 0,1 0,3 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0,2 0 0 0 0 0 0 

Policentrismo 0,25 0,5 0 0 0 0 0,2 0,2 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0,3 0,3 0,1 0,5 0,6 0,6 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 
transformación 

del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0 0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 7 (Continuación) 

 

      

PE 7.8. Plan 
Estratégico de 
Desarrollo del 

AMR 

PE 7.9. Hospital 
Nivel III P Vilelas 

PE 7.10. Obras 
patrimonio 

cultural 
Resistencia 

PE 7.11. Planta 
tratamiento 

desechos aceites 
hidrocarburos 

AMR 

PE 7.12. Edificio 
sede Instituto de 

Cultura - Turismo - 
Cultura Indígena 

PE 7.13. 
Polideportivo 
Jaime Zapata 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0 0 0 0 0 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 0 

Empleo 0,5 
Cantidad de empleo generado 0,6 0 0 0 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0 0 0 0 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0 0 0 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0,6 0,1 0 0 0,7 

Salud 0,3 0 0,7 0 0,5 0 0,4 

Educación 0,3 0 0 0,1 0 0,3 0,1 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0,1 0 0,7 0 0,7 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0,7 0 0,7 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0 0,5 0,5 0,3 0,5 0,4 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0 0,3 0 0 0 0 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0,1 0 0 0 0,1 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0,7 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0,4 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0 0,4 0 0 

Biota 0,35 0 0 0 0,4 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0,1 0 0 0 0 

Policentrismo 0,25 0,1 0,4 0,2 0 0,3 0,2 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0,6 0 0 0 0 0 

Conflictividad 0,4 0,2 0 0 0 0 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0,4 0 0 0 0,1 0 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0,6 0 0 0 0 0 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 7 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 8 

 

      

PE 8.1. 
Planes 

Estratégicos 
de DL 

municipales 

PE 8.2. 
Mesas de 

desarrollo o 
agencias 

municipales 

PE 8.3. Identif 
y relev 

demandas 
competencias 

laborales y 
modulos 

contenidos 

PE 8.4. 
Identificación, 
diagnósticos 

y planes 
mejoras micro 

empresas 

PE 8.5. 
Diagno 

actividades 
socio-

productivas 
economía 

social 

PE 8.6. Programa 
apoyo micro 

emprendimientos 

PE 8.7. 
Programa 

mejoramiento 
producción 
artesanal 
pueblos 

originarios 

PE 8.8. 
Centros 

educativos 
orient 

técnica 
producción 

PE 8.9. 
Minicentros 
educativos 
producción 
artesanal 
pueblos 

originarios 

PE 8.10. 
Programas 
innovación 
de gestión 

pública 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0 0 0 0 0,3 0,3 0,3 0,3 0 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 0,4 0,4 0,3 0,3 0 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0 0 0,4 0 0 0,5 0,5 0,3 0,3 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0,4 0 0 0,3 0,3 0,3 0,3 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0 0 0 0,3 0,3 0,2 0,2 0 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0 0 0 0,3 0,3 0,2 0,2 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0,2 0,2 0,1 0 0 0,2 0,2 0,1 0,1 0 

Salud 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0,5 0,5 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0,1 0,1 0 0 0 0,1 0,1 0 0 0 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0,1 0,1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Biota 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0 0,2 0,1 0,1 0,5 0,5 0,3 0,3 0 

Policentrismo 0,25 0,2 0,1 0 0,1 0,1 0 0 0,3 0,2 0 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0,6 0,4 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0 0 0,7 

Conflictividad 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0 0 0,3 0,3 0 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0,1 0,2 0,1 0,3 0,3 0,1 0,1 0 0 0,7 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0,6 0,4 0,2 0,4 0,4 0,3 0,3 0,1 0,1 0,3 
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Matriz de ponderación de proyectos estructurales EAT 8 (Continuación) 

 

      

PE 8.11. 
Creación 3 

delegaciones 
regionales 

IPAP 

PE 8.12. 
Cupos 

mínimos 
para ocupar 
cargos en la 

función 
pública  

PE 8.13. 
Incorporación 

enfoque 
intercultural 

en programas 
formación 
continua 
función 
pública 

PE 8.14. 
Incorporación 

enfoque 
intercultural 

en prestación 
de servicios 
de salud a 
pueblos 

originarios 

PE 8.15. 
Relev y 

mapa social 
territorial 
entidades 

intermedias 

PE 8.16. 
Programa 

estímulos para 
generación  

empredimientos 
de DL 

PE 8.17. 
Asesoram y 
capacit orga 
sociales en 

asociativismo, 
ES y PE 

PE 8.18. 
Equipos 
radios 

comunitarias 
pueblos 

originarios 

PE 8.19. 
Identif, caract 
y proyectos 

asentamientos 
irregulares 

PE 8.20. 
Asist 

municipios 
planes de 
desarrollo 
territorial 

I.1. ODT 1 – 
Movilización de 

los recursos 
productivos y 
creación de 

empleo 

0,2 

Producción regional 0,25 

Costos de producción 0,4 0 0 0 0 0 0,2 0,2 0 0 0 

Exportación 0,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Volúmen de producción 0,4 0 0 0 0 0 0,2 0,3 0 0 0 

Empleo 0,5 

Cantidad de empleo 
generado 

0,6 0 0 0 0 0 0,5 0,2 0 0 0 

Carácter del empleo 0,4 0 0 0 0 0 0,3 0,1 0 0 0 

Diversificación 
económica 

0,25 
Diversificación productiva 0,7 0 0 0 0 0 0,2 0,2 0 0 0 

Diversificación sectorial 0,3 0 0 0 0 0 0,1 0,3 0 0 0 

I.2. ODT 2 – 
Cohesión social y 

mejora de la 
calidad de vida 

0,2 

Equidad socio 
territorial 

0,6 

Desarrollo social 0,4 0 0 0 0 0 0,4 0,6 0,5 0,5 0,1 

Salud 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Educación 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cultura e identidad 0,4 
Identidad local 0,4 0 0,2 0,2 0,2 0,1 0,4 0,1 0,5 0,1 0,1 

Patrimonio cultural y natural 0,6 0 0 0,1 0,1 0 0 0 0,1 0 0 

I.3. ODT 3 – 
Integración 
territorial 

0,2 

Calidad  de la oferta 
territorial 

0,5 
Cobertura de servicios 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0 

Accesibilidad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Estructuración 
territorial 

0,5 
Articulación regional 0,6 0 0 0 0 0 0 0 0,3 0 0,1 

Conectividad 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.4. ODT 4 – 
Manejo y 

ocupación 
sostenible del 

territorio 

0,2 

Riesgos y usos del 
suelo 

0,2 

Compatibilidad de usos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,4 

Amenazas de origen natural 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amenazas de origen 
antrópico 

0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Afectación de 
recursos 

0,4 

Suelo 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recursos hídricos 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Biota 0,35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ocupación del 
territorio 

0,4 

Migraciones 0,15 0 0,1 0,1 0,2 0 0,2 0,3 0,2 0,6 0 

Policentrismo 0,25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,4 

Vivienda 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0,6 0,1 

Infraestructura y servicios 
urbanos 

0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I.5. ODT 5 – 
Gobernabilidad 
democrática y 

transformación 
del Estado 

0,2 

Gobernancia 0,5 
Fortalecimiento institucional 0,6 0,5 0,2 0,2 0,2 0,3 0 0,1 0,2 0,1 0,5 

Conflictividad 0,4 0 0,4 0,4 0,4 0,2 0 0,1 0,2 0,6 0,3 

Descentralización / 
Desconcentración 

0,5 

Calidad y capacidad de 
gestión 

0,6 0,7 0,3 0,3 0,3 0,4 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 

Fortalecimiento 
competencias locales 

0,4 0,3 0,2 0,2 0,2 0,3 0,2 0,2 0,3 0,3 0,5 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la EAT 8 
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Gráfico de proyectos estructurales ponderados de la totalidad de las EAT 
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Anexo 11 – Matriz de impactos cruzados entre los 
proyectos estructurales 
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